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PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA  D EL CO N SEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

M IN ISTERIO  DE ESTAD O .

GREFIERATO DE LA INSIGNE ORDEN DEL TOISÓN DE ORO.

Ayer sábado, á las cuatro de la tarde, se verificó la ce
remonia de poner el Collar de la insigne Orden del Toisón 
de Oro á los Sres. D. Lorenzo Arrazóla, D. Manuel de Sei- 
jas Lozano y Conde de Puñonrostro.

El Capítulo tuvo lugar en la Real Cámara, que se hallaba 
preparada con arreglo á lo prevenido en los estatutos, y 
asistieron como Caballeros de la Orden, bajo la presidencia 
de S. M. la R e i n a , Jefe y Soberana de ella, S. M. el R e y , 
el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, los Marqueses de Mi- 
raflores y de Malpica, los Duques de Osuna y de Medina- 
celi y D. Luis González Brabo; y como Ministros de la Or
den, el Conde de Xiquena, Grefier; D. Bernardo Rodrigo, 
Canciller, y D. Ernesto Creus, Auxiliar del Ministerio de 
Estado, que desempeñaba las funciones de Tesorero.

Después de prestar juramento conforme á estatutos, los 
Sres. D. Lorenzo Arrazóla, D. Manuel de Seijas Lozano y 
Conde de Puñonrostro tuvieron la honra de recibir el Collar 
de manos de S. M. la R e in a  nuestra Señora, é inmediata
mente tomaron asiento entre los Caballeros.de la Orden.

r e a l  d e c r e t o .

Habiendo llegado á esta corte D. Tomás Rodríguez 
Rubí, nombrado Ministro de Ultramar por mi Real decreto 
de i 5 del corriente,

Vengo en disponer que D. Luis González Brabo, Presi
dente de mi Consejo de Ministros, cese en el despacho inte
rino del referido Ministerio, que tuve á bien confiarle por 
mi Real decreto del mismo dia, quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m ano.

E l Ministro de Estado,
J oaq uín  d e  R o n c a l i .

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

E x p o s ic i ó n  á  S. M.

SEÑ O RA:

Las bases de la ley de Presupuestos de 29 de Mayo últi
mo, relativas al impuesto sobre las traslaciones de dominio, 
fueron ya obedecidas por el Real decreto y la Real orden de 
18 del mismo mes en aquello de mayor perentoriedad, cual 
lo era el determinar las condiciones y ejercicios á que habian 
de sujetarse los que aspirasen á dichos cargos. Otros extre
mos contienen asimismo las referidas bases, que si no nece
sitan un período de especial preparación para llegar á cum
plido efecto, deben tenerlo isin embargo en ■ el dia, ya muy 
próximo, del planteamiento de la ley que los prefija. Uno de 
ellos es el que se refiere al Negociado de Traslaciones de do
minio de la Dirección general de Contribuciones. Exigién
dose en su Jefe y en uno de sus Oficiales por lo ménos la 
cualidad de Letrados, y no creándose para ello nuevas pla
zas, como sucede en la Administración provincial, es claro 
que implícitamente se ordena que se utilicen los elementos 
personales preexistentes en la Dirección, en cuanto puedan 
llenar aquel requisito.

De la misma manera y por los sueldos asignados á los 
Oficiales Letrados de las Administraciones, en razón directa 
de la importancia de las localidades respectivas, se deduce 
que el Oficial Letrado de la Dirección general ha de tener 
igual categoría administrativa que el que desempeñe dicho 
cargo en la Administración de Hacienda de Madrid. Consti
tuyendo el Jefe y el Oficiaf del Negociado de Traslaciones de 
dominio una planta especial, puesto que la ley les exige la 
cualidad de Letrados y los declara periciales, dentro de la 
planta de la Dirección general de Contribuciones hay que 
atender á la eventualidad de su falta, armonizando la escala 
provincial creada por el Real decreto de 18 de Mayo último 
con la central del ramo de traslaciones de dominio, y conce
diendo los derechos consiguientes á k  escala de empleados 
Letrados en las vacantes que en la misma ocurran, desde su 
más elevada categoría, á fin de que ni esta escala especial ni 
la general de la Dirección se perjudiquen en sus respectivas 
vicisitudes.

Con este propósito y el de obedecer lo mandado en la 
ley de Presupuestos de 29 de Mayo último, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la consideración de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Junio de 1868.
SEÑ O R A :

A  L. R . P . de Y . M.
M a n u e l  d e  O r o v io .

R E A L  DECRETO .

De conformidad con lo expuesto por mi Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 El Negociado de Traslaciones de dominio de 
la Dirección general de Corftribuciones estará á cargo de^un
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Jefe de Negociado de Hacienda de la propia Dirección, que 
reúna la cualidad de Letrado.

Art. 2 .0 Formará parte del mismo un Oficial de la clase 
de primeros de Hacienda pública, con igual calidad de Le
trado.

Art. 3 .° E l Jefe y Oficial Letrado del Negociado de 
Traslaciones de dominio, dentro de la escala del personal de 
la Dirección de Contribuciones, constituirán la Central de la 
clase de empleados periciales de dicho ramo, creada por la 
ley de Presupuestos de 29 de Mayo último.

Art. 4 .0 E l expresado Jefe perderá la consideración si 
ascendiese á Jefe de Administración ó saliere á otro destino 
á instancia suya.

Art. 5 .° Las vacantes que ocurran en la clase de Jefes de 
Negociado de lac Dirección de Contribuciones no darán 
derecho alguno á ascenso al Oficial Letrado, á ménos_ que 
fuesen producidas por el Jefe de dicho Negociado pericial.

Art. 6.° Cuando así se verifique se proveerán las resul
tas de la tercera clase en el Oficial Letrado, pasando á esta 
plaza el de la Administración de Madrid y dándose los de
más ascensos en la escala pericial de Traslaciones de do
minio según determina el Real decreto de 18 de Mayo úl
timo.

Art. 7.* A l Jefe y  Oficial Letrado del Negociado de 
Traslaciones de dominio se les expedirán títulos especiales 
en igual forma que á los Oficiales Letrados de la Adminis
tración provincial y  para todos los efectos anejos á la con
sideración de periciales que la ley les declara.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Hacienda, ■

M a n u e l  de O ro v io .

R EAL ÓRDEN.

Ilm o. S r.: En  atención á  lo establecido en las bases á que se 
refiere el art. 3 .° de la ley de Presupuestos de 29 de M ayo úl
timo, S. M. ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1 .* E l dia 3o del mes actual cesarán en sus cargos los L i
quidadores-recaudadores del impuesto de traslaciones de domi
nio, sustituyéndoles en todas sus funciones y  deberes los R e
gistradores de la Propiedad desde i .°  de Ju lio  siguiente, me
diante el uno y  medio por 100 de premio que percibirán de los 
contribuyentes respectivos. *

2 .a Los antiguos Contadores de Hipotecas á quienes se re
fiere la excepción contenida en las bases de la ley de Presupues
tos de 29 de Mayo últim o podrán continuar encargados interi
namente de la liquidación-recaudación por el mismo premio de 
uno y  medio por 100, durante todo el mes de Ju lio  próxim o 
venidero.

3 .a A l finalizar el referido mes de Ju lio  deberán haber he
cho en debida forma la renuncia á toda indemnización por 
parte del Estado, sometiéndose á lo dispuesto en el último pár
rafo de la base i . a de la ley de Presupuestos citada, y  dejando 
ligada á la responsabilidad de su cargo la fianza que tuviesen 
prestada. En  otro caso serán sustituidos desde i.°  de Agosto por 
los Registradores respectivos.

4 .a En  las capitales de provincia la recaudación del im pues
to continuará haciéndose directamente de los contribuyentes por 
las Tesorerías respectivas. E n  todos los demás partidos judicia
les estará á cargo de los Registradores ó de los antiguos Conta
dores en su caso, los cuales harán entrega de los fondos que re
cauden, miéntras otra cosa no se determine, en la Administración 
del partido administrativo, si estuviere situada en la misma lo
calidad; en su defecto, en la subalterna de Rentas Estancadas, y  
en último caso en la más próxima ó en la Tesorería de provin
cia, según sea mayor la proximidad ó la facilidad de medios de 
comunicación y  trasporte.

5 .a Los Registradores-Liquidadores ó Contadores-Liquida
dores de los partidos judiciales verificarán las entregas mensua
les de fondos el dia ántes del marcado á los Administradores de 
partido administrativo ó subalternos de Estancadas para cerrar 
sus cuentas, dando aviso en igual fecha á la Adm inistración de 
Hacienda pública y  mediante un resguardo de dichos funciona

rios que les servirá de legítima data hasta canjearlo con la carta 
de pago formal que exigirán precisamente, bajo su responsabili
dad, el dia i.° del mes inmediato.

6.a Los funcionarios Letrados á quienes compete entender en 
la administración del impuesto de traslaciones de dominio con 
arreglo á la ley de Presupuestos del ano económico próximo, se 
encargarán del Negociado respectivo en el término que se les 
fije en su nombramiento.

7 .a L a  Dirección general de Contribuciones circulará las ins
trucciones convenientes determinando los deberes y atribucio
nes de los Registradores como Liquidadores-recaudadores del 
impuesto, y  los de los Oficiales-Letrados como encargados del 
Negociado de su administración, dictando las reglas para la sus
titución de funcionarios que por la presente se ordena, y  las de
más de método que considere oportunas y  en consonancia con 
las disposiciones vige’ntes en la materia.

 ̂ De Realórden lo digo á V. I. para su inteligencia y  cum pli
miento. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid i 5 de Ju n io  
de 1868.

ORO VIO.
Sr. Director general de Contribuciones.

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A .

R EA LES D ECR ETO S.

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Alcántara á D. Antonio de Pereda y Moreno.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E stá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  mano.

El Ministro de la Guerra,
R a f a é l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Calatrava á D. Mariano de Pedro y  Cascajares.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E stá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m ano.

El Ministro de la Guerra ,
R a f a é l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Santiago á D. José de Cerrajería y  Gallo de Alcánta
ra, Conde de Cerrajería.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E stá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m ano.
E l Ministro de la Guerra,

R a f a e l  M a y a l d e .

R E A L  Ó R D E N .

Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta de ascenso, y  la 
consiguiente de destinos, que V . E . ha dirigido á este Minis
terio en i 3 del actual para cubrir la vacante de Com andan
te que existe en el cuerpo de su cargo por haber fallecido 
D. Francisco V alle y Magens que lo servía, así como la que 
resulta de Capitán, cuya provisión corresponde en ámbas cla
ses al turno de ascenso; se ha servido promover al referido 
empleo de Com andante de Ingenieros en dicha vacante al 
Teniente Coronel graduado, Comandante de ejército, Capitán 
del citado cuerpo D. Gabriel Lobarinas y  Lorenzo, y  al de 
Capitán al Teniente del cuerpo D. Ju a n  Reyes y  R ich  ; de
biendo quedar ámbos de excedentes con licencia á medio suel
do en el punto de residencia que e lija n ; asimismo deberán 
entraren  número, según propone V . E ., el Comandante ex
cedente más antiguo D. Enrique Puigmoltó y  M ayans, V iz
conde de Miranda, y  el Capitán excedente también más an
tiguo, Comandante de ejército D. Santiago Moreno y Tovillas; 
pasando á servir el primero, ó sea D . Enrique Puigm oltó, á 
la Dirección Subinspeccion de Valencia, donde hay úna va^
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cante de su clase, y el segundo, ó sea D. Santiago Moreno, al 
primer regimiento de Ingenieros en la vacante que resulta por 
quedar de excedente D. Juan Gaya y San Martin.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, ínterin se expiden á los dos primeros los correspondientes 
Reales despachos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Junio de 1868.

M A YA LD E.
Sr. Ingeniero general.

R e l a c i ó n  nominal de los J e fe s , Oficiales, sargentos prim eros y  Cadetes 
del arma de infantería del ejército de Cuba d quienes por R eal órden 
de esta fecha, y  en virtud de propuesta del Capitán general de aquella 
isla , se les nombra para  servir los empleos y  destinos que d continuación 
se expresan .

D. Inocencio de las Peñas y Magallar, Teniente Coronel procedente del 
ejército déla Península; destinado de Teniente Coronel primer Jefe del pri
mer batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D . Enrique Sá del Rey y Rocamora, Capitán en situación de reemplazo; 
de Capitán de la tercera compañía del primer batallón del regimiento infante
ría de Nápoles, núm. 4.

D. José Vigo y Piñeiro, Teniente Ayudante del segundo batallón del re
gimiento infantería de España, núm. 5 ; de Capitán de la sexta compañía del 
batallón cazadores de Bailén, núm. 1 .

D. wafaél de Murga y Mugartegui, Teniente procedente del ejército de la 
Península; de Teniente de la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de España, núm 5 .

D. José Crayvinkel y Medina, Teniente supernumerario del segundo ba
ilón del regimiento infantería del Rey, núm. 1 ;  de Teniente Ayudante del 
primer batallón del de artillería de á pié del departamento de esa isla.

D. Ventura Paderni y Rubio, Alférez de la primera compañía del tercio 
de Guardia civil; de Teniente de la primera compañía del primer batallón del 
regimiento infantería de la Corona, núm. 3 .

D. Juan Fernandez y Fernandez, Teniente supernumerario del batallón 
cazadores de la Union, núm. 2; de Teniente de la segunda compañía del 
de Bailén, núm. 1.

D . Federico Capdevila y Miñano, Teniente supernumerario del segundo 
batallón del regimiento infantería de Tarragona, núm. 8; de Teniente de la 
segunda compañía del segundo batallón del regimiento artillería á pié del de
partamento de esa isla.

D. Manuel Fontal y Rodríguez, Alférez del primer batallón del regimien
to artillería á pié del departamento de esa isla; de Teniente Ayudante del 
segundo batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D . Joaquín Nevot y Barrachina, sargento primero del regimiento infan
tería de Nápoles, núm. 4; de Alférez de la quinta compañía del primer bata
llón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D . Cristóbal Alfau y Mendoza, Alférez procedente del ejército de la Pe
nínsula; de Alférez de la primera compañía del primer batallón del regimien
to infantería de España, núm. 5 .

D. Francisco Rispa y Perpiñan, Alférez supernumerario del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Cuba, núm. 7; de Alférez de la quinta 
compañía del propio batallón y  regimiento.

D . Fermín Samper y Palma, Cadete del regimiento infantería de la Haba
na, núm. 6; de Alférez de la cuarta compañía del primer batallón del propio 
regimiento.

D . Baldomero Lersundi y Calvo, Alférez del cuadro eventual; dé Alférez 
Abanderado del segundo batallón del regimiento infantería del R e y , nú
mero 1 .

D. Melchor Manso y Martínez, Alférez supernumerario del batallón ca
zadores de San Quintín, núm. 4; de Alférez de la tercera compañía del se
gundo batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D . Fernando Soriano y López, Alférez graduado, sargento primero del 
regimiento milicias de la Habana; de Alférez de la primera compañía del ter
cio de la Guardia civil.

D . José González Nieto, Alférez del cuadro eventual; de Alférez de la 
cuarta compañía del primer batallón del regimiento artillería á pié del depar
tamento de esa isla.

Madrid 14 de Junio de 1868.

R e l a c i ó n  nominal de los Oficiales y  Cadete del arma de infantería del 
ejército de Cuba á quienes por R eal órden de 16 de Junio de 1868, y  en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla, 
se les nombra para servir los empleos y  destinos que d continuación se 
expresan.

D . Rafaél Ortiz de Rozas y Aragonés, Capitán en situación de reempla
zo; destinado de Capitán de la primera compañía del primer batallón del re
gimiento infantería de Tarragona, núm. 8.

D. Mariano délas Peñas y Magallar, Capitán en situación dé reemplazo; 
de Capitán de la quinta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Tarragona, núm. 8.

D. José Cid y Torrado, Teniente supernumerario del regimiento infan
tería de España, núm. 5 ; de Teniente de la cuarta compañía del segundo 
batallón del mismo regimiento.

D. Pedro Trullá y Salas, Teniente supernumerario del regimiento infan
tería de Tarragona, núm. 8; de Teniente de la primera compañía del segun
do batallón del mismo cuerpo.

D* Francisco Anguela y  López, Teniente graduado, Alférez del regimien

to artillería á pié del departamento de esa isla; de Teniente de la primera 
compañía del primer batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D . Federico Triana y Ortegueira, Teniente supernumerario del batallón 
cazadores de Isabel II, núm. 3; de Teniente de la segunda compañía del mis
mo batallón.

D , Ramón Echevarría y Santa María, Teniente supernumerario del re
gimiento infantería de la Habana, núm. 6; de Teniente de la primera compa
ñía del segundo batallón del mismo regimiento.

D. Juan Barbancho y Perez, Teniente graduado, Alférez del regimiento 
artillería á pié del departamento de esa isla; de Teniente dé la primera com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de España, núm. 5 .

D. Manuel Morales y Torres, Teniente supernumerario del batallón ca
zadores de la Union; de Teniente de la segunda compañía del primér batallón 
del regimiento infantería de Nápoles, núm. 4 .

D . Timoteo Herrero y Robles, alférez supernumerario del regimiento 
infantería de España, núm. 5 ; de Alférez de la tercera compañía del primer 
batallón del regimiento artillería á pié del departamento de esa isla.

D Arturo Llorens y Dehoques, Cadete del regimiento infantería de la 
Habana, núm. 6; de Alférez déla primera compañía del primer batallón del 
regimiento artillería á pié del departamento de esa isla.

M IN IST ER IO  D E FO M EN TO .

R E A L E S  D EC R ET O S.

Atendiendo á los méritos y especiales circunstancias que 
concurren en D. Julián Romea, Profesor en la actualidad y  
Director que ha sido del Real Conservatorio de Música y  
Declamación,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de dicho estable
cimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.0 de mi Real 
decreto orgánico de esta fecha.

Dado én Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Fomento,

S e v e r o  C a t a l i n a .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Minis
tro de Fomento, y de acuerdo con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento del Museo de 
Ciencias naturales de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de Fomento,
S e v e r o  C a t a l in a .

R E G L A M E N T O

DEL MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.

T IT U L O  P R IM E R O .
D E L  M U S E O  Y D E  S U  O B J E T O .

Artículo 1 .° Tiene por objeto el Museo de Ciencias naturales de Madrid 
favorecer el cultivo y adelantamiento de todos los ramos de la Historia Natu
ral, empleando á este fin los medios siguientes:

Reunir, ordenar científicamente y conservar los objetos naturales que deba 
haber en el Museo, formando colecciones tan completas como sea posible.

Facilitar á los Profesores los ejemplares que sean necesarios para la en
señanza pública de Historia Natural que en el establecimiento se da.

Seguir correspondencia científica con los naturalistas y Museos de Cien
cias, tanto nacionales como extranjeros.

Procurar el cambio de objetos naturales, libros, estampas, imitaciones 
plásticas y otro cualquier medio de enseñanza con los establecimientos análo
gos y con personas particulares.

Contribuir en lo posible á la aclimatación y  propagación de los vegetales 
y  animales útiles al hombre.

Promover la publicación de obras de Historia Natural de reconocido 
mérito.

Ordenar y publicar los escritos de corta extensión que los Profesores 
produzcan ó sean ofrecidos por otros naturalistas, formando de ellos una co
lección con el título de Memorias del Museo de Ciencias naturales de M adrid, 

Favorecer el estudio de la taxidermia y del dibujo científico, como auxilia
res de la parte gráfica de la Historia Natural.

Art. 2 ,0 El Museo de Ciencias .naturales de Madrid se compone del gabi
nete de Historia Natural, del Jardín Botánico y del Jardín Zoológico.

Art. 3 .° Considerado como establecimiento de enseñanza, forma el Mu
seo parte de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, y  en tal con-
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cepto los Catedráticos que en él desempeñen cargos quedan sujetos al régimen 
y la disciplina académicos; pero en cuanto se refiera á su organización especial 
regirán las disposiciones que este reglamento prescribe.

TITULO II.
DEL PERSONAL DEL MUSEO.

CAPÍTULO PRIM ERO.

Del Comisario R égio.
Art. 4.* Será Jefe superior inmediato del Museo de Ciencias naturales un 

Comisario Régio elegido por el Gobierno entre los individuos del Real Con
sejo de Instrucción pública.

Este cargo es honorífico y gratuito.
Art. 5 ® Son deberes y atribuciones del Comisario Régio:
i . °  Hacer que se observen puntualmente este reglamento y las disposi

ciones que emanen del Gobierno.
2 . 0 Ejercer sobre la enseñanza que en el Museo se da la alta inspección 

encomendada al Real Consejo de Instrucción pública .por el art. 8.° del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1866

3 .® Proponer al Gobierno las mejoras y disposiciones que estime conve
nientes para el buen régimen y fomento del Museo.

4 .®  Cuidar de que en todas las dependencias y ramos del servicio propio 
de este instituto se guarde el mejor orden, proponiendo al Gobierno ó dic
tando por sí las providencias que convengan para evitar ó corregir cualquier 
abuso.

5 /  Llevar la correspondencia oficial con el Gobierno y las Autoridades.
6 .°  Convocar y presidir, si lo creyere oportuno, las sesiones de la Jun

ta de Profesores, y dar cumplimiento á los acuerdos que merecieren su con
formidad, dando cuenta al Gobierno sobre aquellos- con que no se con
forme.

7 .®  Presidir las subastas públicas que se celebren para contratar los ser
vicios ó efectos que el Museo necesite.

8.® Form arlos presupuestos ordinarios con sujeción á las disposiciones 
superiores vigentes, oyendo á la Junta de Profesores en lo relativo á mejo
ras del establecimiento, á expediciones científicas y adquisición de objetos 
naturales para aumentar las colecciones, libros, estampas y piezas artifi
ciales.

g .°  Ordenar por escrito al Habilitado que entregue al Depositario del 
Museo las cantidades consignadas para gastos generales, tanto ordinarios 
como extraordinarios.

10. Ordenar asimismo la distribución de fondos para los gastos del Mu
seo, oyendo á la Junta de Profesores respecto á los de alguna cuantía si tu
viesen por objeto reformas ó mejoras del establecimiento, expediciones cien
tíficas, aumento de las colecciones ó la adquisición de libros, estampas ú otros 
medios análogos de instrucción.

1 1 .  Autorizar los gastos; poner el V .°  B . ° e n  todas las cuentas que 
hayan de satisfacerse , y firmar los correspondientes libramientos para 
su pago.

12 .  Autorizar las cuentas de gastos y las de productos cuando los ha
ya, y remitirlas á la aprobación superior.

1 3 . Proponer al Gobierno entre los dependientes del establecimiento el 
que haya de desempeñar el cargo de Depositario.

14 . Hacer igual propuesta para proveer los destinos cuyo nombramien
to corresponda á la Dirección general de Instrucción pública.

1 5 . Nombrar por sí los dependientes cuyo sueldo no llegue á 40® es
cudos.

16 . Nombrar asimismo, mediante propuesta de los correspondientes Di
rectores, los ayudantes de jardinero que por su sueldo le corresponda, los 
peones fijos, los alumnos del Jardín Botánico y los mozos del Jardín Zoo
lógico.

17 .  Conceder á los ayudantes y dependientes del Museo hasta i 5 dias de 
licencia.

18 . Remitir al Gobierno con su informe las solicitudes que los ayudan
tes y  los dependientes promuevan.

19. Reprender, amonestar, y si fuere preciso suspender de sueldo hasta 
por i5  dias á los ayudantes y dependientes que muestren poco celo ó co
metan alguna falta digna de corrección en el desempeño de sus destinos.

20. Separar los dependientes cuyo nombramiento le corresponde, cuan
do hayan sido ineficaces las expresadas amonestaciones, y proponer al Go
bierno, en los propios casos, la separación de los empleados que tengan 
nombramiento Real ó de la Dirección general del ramo.

2 1 .  Consultar de la propia suerte los premios y  recompensas á que se 
hayan hecho acreedores por sus distinguidos y extrardinarios servicios, tanto 
los Directores, Catedráticos y Ayudantes, como los otros dependientes del 
Museo, oyendo á la Junta de Profesores si lo juzgare oportuno.

2 2 . Elevar al Gobierno con su informe los dictámenes que la Junta de 
Profesores emita á consecuencia de las visitas de inspección científicas que de
berá hacer con arreglo al párrafo catorce del art. 23 .

2 3 . Señalar los dias y las horas en que han de estar abiertos el Gabi
nete de Historia Natural y el Jardín Botánico, y expedir las papeletas de en
trada para visitarlos y estudiar sus colecciones cuando no se permite la entra
da al público.

24. Autorizar, mediante órden escrita ó impresa, la extracción de cual
quier objeto de los establecimientos del Museo.

25 . Señalar las horas que los dependientes han de emplear en el cumpli
miento de sus deberes, tanto en las circunstancias ordinarias como en las ex
traordinarias que puedan ocurrir.

26. Expedir los títulos de corresponsales del Museo á las personas que 
con este nombramiento honre la Junta de Profesores.

2 7 . Dictar las instrucciones que juzgue necesarias para d  mejor servicio

y más fiel observancia de lo qué en este reglamento se previene y pueda en 
adelante disponerse por el Gobierno.

28. Delegar en uno de los Directores las atribuciones y facultades que 
por este reglamento se le confieren, miéntras duren sus ausencias y  enfer
medades .

CAPÍTULO II.

De los Directores.
Art. 6.® Habrá un Director del Gabinete de Historia Natural, otro del 

Jardín Botánico y otro del Jardin Zoológico.
Art. 7 . 0 Serán Directores los Catedráticos de la Facultad de Ciencias 

que el Gobierno nombre, y disfrutarán por el desempeño de este cargo un 
aumento de 200 escudos en la asignación que les corresponda como Profeso
res de la referida Facultad.

Art. 8.® Cada Director atenderá exclusivamente al departamento puesto 
á su cargo, sin más dependencia que la superior del Gobierno y la inmediata 
del Comisario Régio.

Art. 9.® Suplirá al Comisario Régio en los casos de enfermedad y  de au
sencia aquel Director en quien delegue sus atribuciones y facultades superio
res, y los Directores se suplirán entre sí en los propios casos cuando el Co
misario Régio lo ordene.

Art. 10 . Los Directores, en concepto de Jefes inmediatos especiales de 
su departamento respectivo, cuidarán de mantenerle en buen órden, de pro
curar su mejora y engrandecimiento y de hacer que llenen de la manera más 
cumplida sus deberes los otros Catedráticos, los Ayudantes y los depen
dientes.

Art. 1 1 .  Cuando adviertan morosidad ó alguna falta en los Ayudantes ó 
dependientes, podrán amonestarles, reprenderles y hasta suspenderles de 
sueldo desde uno á ocho dias.

En este último caso, y cuando lo exija la repetición ó la gravedad de la 
falta, darán conocimiento por escrito al Comisario Régio.

Art. 12 . Son deberes comunes á los Sres. Directores:
I.* Cumplir y hacer que todos los dependientes de su Dirección cumplan 

con fidelidad lo que en este reglamento se ordena y lo que prevengan las dis
posiciones superiores.

2 .0 Proponer por escrito al Comisario Régio aquellas mejoras que juz
guen oportunas y no estén dentro de sus atribuciones.

3 .°  Auxiliar á la Junta de Profesores en cuanto reclame su cooperación, 
y llevar desde luego á debido cumplimiento los acuerdos que hayan obteni
do la aprobación del Comisario Régio ó del Gobierno.

4 . 0 Cuidar de que los Catedráticos fórmenlas colecciones que en este 
reglamento se les encomienden, clasificando científicamente y ordenando según 
sus prescripciones los ejemplares que corresponden á cada una.

5 .® Procurar con viva solicitud que se mantengan dichas colecciones en 
buen órden y en el más perfecto estado de limpieza, disponiendo la sustitu
ción de aquellos objetos que se hayan inutilizado ó deteriorado por otros 
nuevos y de buenas condiciones.

6.® Promover el aumento de las colecciones que les corresponden hasta 
lograr completarlas en lo posible; á cuyo fin propondrán la adquisición de 
los objetos que falten por medio de expediciones destinadas, á su recolecion, 
mediante cambios con otros establecimientos ó con particulares, y en virtud 
de compra si de otra suerte no se pudieran conseguir.

7 .0 Proponer asimismo la adquisición de los libros y láminas con que 
á su juicio deba enriquecerse la Biblioteca del Museo, y el cambio de los ejem
plares duplicados por otros útiles.

8 .® Hacer que en todas las dependencias de su Dirección respectiva se 
asista con puntualidad, se trabaje con esmero, se guarde el órden conveniente 
y se mantenga la más completa limpieza.

9.0 Impedir que por nadie se extraigan sin la debida autorización obje
tos naturales ó artificiales, libros, estampas ú otros efectos,

De cualquier exceso de este género darán los Directores conocimiento al 
Comisario Régio, además de disponer lo conveniente para la detención de 
los culpables, cuando el caso lo requiera, á fin de someterlos á la acción de 
la justicia.

10 . Conservar las llaves de las colecciones generales correspondientes á 
su Dirección,*y cuidar de que cada Catedrático conserve las de la colección 
especial destinada á la enseñanza de su asignatura.

I I .  Examinar al principio de cada mes si á los catálogos se han añadido 
los objetos con que en el precedente se hayan aumentado las colecciones, y  
también si se han hecho con exactitud las reducciones y enmiendas á que 
obligue el deterioro ó inutilidad de alguno, teniendo para esto á la vista la 
nota mensual que los Profesores han de remitir en conformidad al párrafo 
sétimo del art, 16.

12 .  Dar parte en Enero y Julio al Comisario Régio del alta y baja que 
las colecciones hayan sufrido

1 3 . Sostener activa correspondencia científica con los establecimientos 
extranjeros análogos á los que dirigen, é igualmente con los corresponsales 
del Museo, naturalistas y  colectores, comunicando y solicitando noticias, 
consultando dudas y  proponiendo cambios; todo con sujeción á este regla
mento y demás disposiciones superiores.

14. Poner su conformidad al pié de las peticiones de gastos que las de
pendencias propongan, después que haya comprobado su necesidad el Ayu
dante respectivo.

1 5 . Proponer por escrito al Comisario Régio los gastos que considere 
precisos para la adquisición de algún objeto, ó las reparaciones y  mejoras 
que tenga por convenientes.

16 . Intervenir por sí ó por medio del Ayudante en la compra de objetos 
y cualquier otro gasto que el Comisario Régio autorice, para cerciorarse de la 
legítima inversión de las cantidades libradas y del uso que de los efectos ad
quiridos se hace.

j 7, Proponer al Comisario Régio los dias y las horas en que haya de
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permitirse la entrada al público en el departamento de su Dirección, y aque
llos otros en que solamente se podrá entrar con papeleta.

18 . Adoptarlas disposiciones oportunas para que se guarde órden y se 
evite toda clase de daño ó deterioro durante la entrada del público en el es
tablecimiento.

19 . Remitir todos los años en el mes de Enero al Comisario Régio una 
hoja personal relativa á cada dependiente de su Dirección, exceptuando los 
Profesores, en la cual conste con toda exactitud:

i .®  Su asistencia más ó ménos continuada y puntual.
2 . 0 Su aptitud.
3 .° Su aplicación y celo.
Y  4 /  La conducta que haya observado.
Art. i 3 . Corresponde en particular al Director del Gabinete de Historia 

Natural:
1.® Vélar por la seguridad de los objetos que en él existen, cuidando 

mucho de que el conserje, los porteros y los mozos llenen con todo rigor 
sus deberes.

2 .0 Hacer que las colecciones zoológicas se reconozcan y limpien por los 
Disecadores periódicamente para su perfecta conservación, bajo la dirección y 
vigilancia del Catedrático que las tenga á su cargo, auxiliado del respectivo 
Ayudante.

3 .® Cuidar de que en el laboratorio de disección se guarde con fidelidad 
lo que este reglamento y las superiores disposiciones prevengan respecto á 
la mencionada dependencia, é intervenir con celo en los gastos que origine, 
en el buen aprovechamiento de los efectos que se emplean en las prepara
ciones y en la conservación de los utensilios.

4 .0 Adoptar las oportunas providencias para que se dén puntual y or
denadamente por el Disecador primero las lecciones de taxidermia que este 
reglamento le encomienda.

5 .°  Procurar que en el Gabinete de dibujo se trabaje con esmero las ho
ras que sé determinen y en el órden conveniente.

6 .°  Disponer que el reglamento se cumpla con puntualidad en lo relati
vo al curso de dibujo científico que el dibujante debe dar.

7 . 0 Ordenar que los ejemplares duplicados y sobrantes en las coleccio
nes se conserven en el local destinado á su depósito, como determina este 
reglamento.

8 .° Promover el más ventajoso cambio de los ejemplares sobrantes y 
la enajenación de los que no puedan cambiarse por otros útiles.

9 .® Atender al buen órden y servicio de la Biblioteca y  de las Cátedras 
en lo que al establecimiento corresponde.

A rt. 14 . Toca en particular al Director del Jardín Botánico:
1 ,® Dirigir el cultivo, disponiendo lo conveniente para que se haga con 

oportunidad y esmero.
2 . 0 Procurar la conservación de las plantas delicadas y  raras, á fin de 

evitar que las especies se extingan; y cuidar de su reproducción, de la colec
ción de semillas y de ejecutar las demás operaciones propias del estableci
miento.

3 . u Impedir que se saquen de este, á no mediar superior mandato por 
escrito, plantas, esquejes, tubérculos, semillas, flores ú otro objeto alguno.

4 . 0 Promover el más ventajoso cambio de las plantas, esquejes, semi
llas etc. que no sean necesarios en el jardin y puedan ofrecerse á los esta
blecimientos análogos nacionales y extranjeros.

5 .® Cuidar del acrecentamiento y conservación de las colecciones de ve
getales secos, manteniendo estos en el órden debido, bajo la vigilancia del 
Catedrático y el Ayudante correspondientes.

6.° Procurar que los libros, papeles y estampas correspondientes á aque
lla sección de la Biblioteca del Museo se conserven en el órden que el Biblio
tecario tenga establecido, con los índices ó catálogos respectivos y bajo la 
responsabilidad de la persona encargada.

7 .0 Disponer que de todos Jos utensilios, herramientas, máquinas y  efec
tos existentes en el Jardin Botánico se tome razón puntual en un libro des
tinado al efecto, y que se anoten en él con la propia exactitud cuantos va
yan sucesivamente adquiriéndose y los que se inutil zan y desechan.

8 .® Proponer ó ejecutar si estuviere en sus atribuciones, lo que concep
túe oportuno respecto á la adquisición, traída y  aprovechamiento de las 
aguas precisas para el riego y lo concerniente al surtido de estiércoles, abo
nos y arrastres.

9 .0 Vigilar la asistencia puntual y el buen cumplimiento de los jardine
ros, ayudantes de jardinero, peones fijos y  temporeros, cerciorándose de 
que estos últimos ganan én efecto los jornales que se les satisfacen.

10 . Proponer, en fin, al Comisario Régio los ayudantes de jardinero, 
los peones fijos y los alumnos de jardinero que hayan de nombrarse.

Art. i 5 . Son deberes propios del Director del Jardin Zoológico:
1 .* Dirigir con el auxilio del Ayudante la asistencia, alimentación, multi

plicación, cria y aprovechamiento de los animales contenidos en él.
2 .* Procurar la aclimatación de los exóticos y, según convenga, la con- 

servacion de las diferentes castas en toda su pureza ó el cruzamiento que se 
estime oportuno.

3 .® Favorecerla propagación de los animales útiles entre .los ganaderos 
y  agricultores, facilitándolos cuando sea posible á precios equitativos que 
una tarifa determinará,

4 .0 Ayudar al fomento del establecimiento encomendado á su dirección, 
proponiendo la adquisición por compra, cambio ó de otra manera de los ani
males que tenga por conveniente.

5 .° Ordenar la enajenacon de los que sobren y de sus productos, cuan
do el importe de ellos no exceda de 20 escudos, disponiendo que la venta se 
intervenga como previene este reglamento.

6 .® Intervenir de la propia manera aquellas ventas que se hagan por ór
den del Comisario Régio, cuando el importe de los animales ó de sus producto* 
exceda de la cantidad mencionada.

7 . 0 Cuidar de que en un libro se tome diariamente razón fiel de los ani
males que nacen y  mueren, de las aves destinadas á la incubación y  de loi

pollos que se obtienen, de los huevos que se recogen y de todas las opera
ciones de venta, cambio, compra y demás que se efectúen.

8 .°  Hacer que en un libro talonario se expresen circunstanciadamente 
cuantas ventas se hagan, al propio tiempo que se expide el oportuno recibo al 
comprador, debiendo constar en ámbos el nombre y vecindad de este, cuál sea 
la cosa enajenada, su precio .y la fecha de la enajenación.

9.® Cerciorarse de la muerte de los animales, procurando indagar en lo 
posible si se debe á descuido de los dependientes encargados de su [alimenta
ción y guarda, ‘ó si depende acaso de condiciones de insalubridad susceptibles 
de remedio.

10 . Disponer que se inutilicen ó separen los huevos que ya no sirvan 
para la incubación, á fin de que nunca sean vendidos como buenos, con daño 
del comprador y descrédito del establecimiento.

1 1 .  Poner en noticia del Director del Gabinete de Historia Natural la 
muerte de los animales que se crean útiles para el aumento de las colecciones, 
con el fin de que los mande disecar si lo estimase oportuno, ó disponga el 
aprovechamiento de que los restos puedan ser susceptibles.

12 . Dar al Comisario Regio parte mensual del alta y baja que haya sufri
do en el mismo período la colección de animales v ivos.

i 3 . Disponer que cada semana se entreguen al Depositario las cantidades 
que haya rendido la venta de animales y  cualquier otro producto del Jardin 
Zoológico, prévio conocimiento y la correspondiente órden del Comisario 
Régio.

(Se continuará.)

R E A L E S Ó RD ENES.

Instrucción pública. — Negociado í . ®

Ilmo. Sr.: D. Antonio Fernandez de Molina ha remitido al 
Museo Arqueológico nacional varios objetos importantes que 
figuran ya en aquel establecimiento; y  S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
se ha servido mandar se le dén las gracias en su Real nombre, 
y  que se haga público su apreciable donativo por medio de Ja  
G a c e t a .

De Real*órden lo digo á Y . I. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1868.

CATALIN A.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excm o. Sr.: E n  vista de las razones expuestas por varios 
navieros y  comerciantes de esa plaza y  algunos labradores de 
A lgeciras; la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Ministros, se ha servido autorizar á Y . E .,  
no obstante lo prescrito en el Real decreto de i.° de Marzo úl
timo, para que permita la exportación de patatas del puerto de 
esa capital á las Antillas españolas, y  del de la expresada ciudad 
de Algeciras á Gibraltar.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 18 6 8 .

CATALIN A.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

RECTIFICACION.

En el reglamento de Instrucción primaria, publicado en la G aceta , la nu
meración de los artículos pasa desde el número 233 al 244. Este error se 
rectificará en la edición oficial que por separado va á publicarse.

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .

R E A L E S D E C R E T O S.

Nombrado para otro cargo D. Salvador de Albacete y  
Albert, Subsecretario del Ministerio de Ultramar,

Vengo en declararle cesante de este destino con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M inistros,
Ministro interino de Ultramar,

Luis G o n z á le z  B ra b o .

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de U í-
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tram ará D. José Luis Nacarino Brabo, Director general de 
Negocios eclesiásticos y de Gracia y  Justicia en el propio 
Departamento. . . .

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientas
sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l Ministro de Ultramar,
T om as R o d r íg u ez  R u b í .

Vengo en nombrar Director general de Hacienda en el 
Ministerio de Ultramar á D. Federico Hoppe, Jefe de Sec
ción del mismo Departamento.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano

E l  Ministro de Ultramar,
T om ás R o d r íg u ez  R u b í.

Resultando vacante una plaza de Jefe de Sección en el 
Ministerio de Ultramar, por haber sido nombrado Director

feneral de Hacienda del mismo Departamento D. Federico
loppe, , ,.

Vengo en conceder los ascensos de escala correspondien
tes y en nombrar para esta plaza á D. Fernando Bordallo, 
que es el Oficial primero más antiguo; Oficial de esta clase 
á D. Mariano Diaz de la Quintana, que es el primero de la 
de segundos; Oficial de la misma clase á D. Joaquín de 
Adriaensens, que es el más antiguo de la de terceros; y Ofi
cial de esta clase á D. José Antonio Luaces, Auxiliar pri
mero más antiguo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos
sesenta y ocho.

E st á  r u b r ic a d o  de l a  R e a l  m an o.

E l Ministro de Ultramar,
T omas R o d r íg u ez  R u b í .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Auxiliar primero 

de este Ministerio por ascenso de D. José Antonio Luaces que 
la desempeñaba; la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido conceder los 
ascensos de escala correspondientes y  nombrar en consecuencia 
Auxiliar de dicha clase, con el sueldo anual de 2.000 escudos, a 
D. José Benito de Ortiz, que es el más antiguo de la de segun
dos; Auxiliar de esta clase, con el sueldo anual de i .600 escudos, 
á D. Eduardo Aguilar y Hallé, que es primero de la de terceros; 
Auxiliar de esta clase,, con el sueldo anual de i .400 escudos, á 
D. Segundo García Constantino, que es el más antiguo de la 
de cuartos; Auxiliar de esta clase, con el sueldo anual de i .200 
escudos, á D. Eduardo Mitjana, que lo es primero de la de quin- 
tos; Auxiliar de esta clase, con i .000 escudos, & D* Mariano 
Orive, que es el más antiguo de la de sextos; y Auxiliar de esta 
clase, con el sueldo anual de 800 escudos, á D. José Romero y 
Maldonado, Licenciado en Derecho y  Aspirante más antiguo de 
este Ministerio sin sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y elec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3. del 
Real decreto de i.° de Agosto de 1866, la R e in a  (Q, D. G.) ha 
tenido á bien mandar que continúe Y . E . en el desempeño del 
cargo de Director de Negocios eclesiásticos y de _ Gracia y  Justi
cia de este Ministerio, á la vez que délos Negocios de Gobierno, 
Administración y Fomento del mismo, afectos á la Subsecreta
ría por el art. 2 .0 de dicho Real decreto, sin perjuicio de las 
demás atribuciones que le competen conforme al reglamento 
orgánico de este departamento.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1868.
J  RODRIGUEZ RUBI.

Sr. D. José Luis Nacarino Brabo, Subsecretario de este Mi
nisterio*

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q.. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que D. Salvador de Albacete y Aibert, Vocal de la Comisión 
creada para proponer la reforma de la legislación penal vigente 
en las provincias de Ultramar, continúe en el desempeño del 
expresado cargo, no obstante haber cesado en el de Subsecre
tario de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1868.

RUBÍ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E ., núm. 79, de 28 
de Enero último, en la que se propone que la Dirección de Ad
ministración local de esa isla se encargue del registro público 
de comercio:

Considerando que las Reales órdenes de 3o de Mayo de i 836 
y 29 de Octubre de 1838 dispusieron que la formación y tene
duría del expresado registro en la Península correspondiese á 
las Secretaras de los Oobiernos civiles, no obstante lo dispuesto 
en los artículos 1 1 ,  12 y 22 del Código de Comercio, porque á 
la fecha en que fueron dictadas se habían refundido en dichos 
Gobiernos las atribuciones que con relación al ramo mercantil 
ejercían ántes las Intendencias de provincia:

Considerando que ámbas resoluciones fueron hechas exten
sivas á la isla de Puerto-Rico por Real orden de 6 de Febrero 
de 1855:

Y  considerando, por último, que las mismas razones que se 
tuvieron presentes en la Península en i 836 y  i 838 al resol
ver según va expresado, aconsejan que se aplique igual medi
da en la provincia del mando de V. E .; la R e in a  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por V. E ., ha tenido á bien dis
poner que la formación y teneduría del registro público y ge
neral de comercio de esa isla corresponda en lo sucesivo al 
Gobierno superior civil de la misma y se lleve por la Direc
ción de Administración local, que es la oficina en donde se tra
mitan los asuntos que tienen íntima relación con el de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 18Ó8.

MARF0R1.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la carta de ese Gobierno superior civil» 
número 45, fecha 26 de Ju lio  del año próximo pasado, elevan
do la plantilla reformada del personal que ha de servir la esta
ción del cable de la Florida; la R e in a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo informado por el Ministerio de la Gobernación, de acuer
do con el dictámen de la Dirección general de Telégrafos, ha te
nido á bien resolver :

1 °  Para el servicio de la estación telegráfica destinada al 
extremo del cable en esa capital habrá un Celador y tres orde
nanzas con la dotación correspondiente á los demás de su clase 
en la isla.

2 .0 E l Jefe encargado de la estación del Gobierno tendrá so
bre el servicio de la compañía las atribuciones que son pecu
liares á su cargo: revistará y pondrá el trasmítase ó expídase en 
los telégramas recibidos ó consignados en el despacho público, 
prévia consulta respecto de los textos al Inspector en casos gra
ves, ó directamente al Gobernador superior civil ó Dirección de 
Administración, según la naturaleza del despacho. Distribuirá 
y cerrará por sí mismo toda la correspondencia recibida y  tras
mitida.

3.° Los telegrafistas tendrán á su cargo el servicio de tras
misión y recepción por la línea en español ó inglés.

4 .0 El Celador se dedicará á la vigilancia del ramal y  punto 
de amarre del cable.

5.° Los ordenanzas distribuirán la correspondencia recibida 
y  atenderán al aseo y servicio interior del local.

6.° Los sueldos de estos empleados deberán ser abonados 
por la empresa, y todos serán nombrados por el Gobierno, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto de concesión.

7 .0 A  reclamación por escrito de la empresa podrá suspen
derse á cualquier individuo que crea perjudicial a sus intereses 
ó á la buena marcha del servicio,* reemplazándolo en el acto 
con otro, sin perjuicio de que se forme el oportuno expediente 
en averiguación de los hechos, á fin de dejar ai acusado en el
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buen lugar que le corresponda, ó de que sea castigado en caso 
contrario. Recíprocamente podrá reclamarse á la empresa la 
suspensión de cualquiera de sus empleados peculiares, instru
yendo expediente para la resolución á que haya lugar.

8.* En el caso de que la dirección y vigilancia del servicio 
del cable hiciese necesario el aumento de uno ó más Jefes de lí
nea, se instruirá el oportuno expediente, dando cuenta al Go
bierno de S. M. para acordar lo que proceda; en el supuesto de 
que sus sueldos deberán abonarse por la empresa, con arreglo al 
artículo 5 .° del Real decreto de 5 de Diciembre de 1866. •

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1868.

M ARFO RI,

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
la medida adoptada por V. E., de queda cuenta en carta oficial 
número 26, de 27 de Enero último, sobre construcción de un 
pueblo denominado San José de la Granja, en el partido de Pe
pe Antonio, jurisdicción de Guanabacoa, y disponer se pre
venga á V. E., como de su Real órden lo ejecuto, que se ajuste 
en el caso á las prescripciones que le sean aplicables de las con
tenidas en el tít. 7 .0 del libro 2." de la Recopilación de indias, y 
que tenga presente la Real órden dictada sobre igual materia 
para Filipinas en 29 de Diciembre de 1835.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 27 de Mayo de 
18 6 8 .

M ARFO RI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado á este Ministerio por 
el Gobierno superior civil de la isla de Cuba acerca de los in
convenientes que produjo el Real decreto de 14 de Mayo del 
año último, que disponia la supresión de los pasaportes y su 
sustitución por las cédulas de vecindad; la R ein a  (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen del Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien dictar la resolución siguiente: 
f  i.° Que las cédulas de vecindad sirvan solamente para el 
movimiento de la población blanca en el interior de la isla.

2.0 Que para la clase de color libre, los emancipados, los co
lonos asiáticos y los esclavos subsistan las cédulas especiales 
que en la actualidad se hallan establecidas.

3 .* Que para salir de la isla se mantengan las disposiciones 
que imponen la obligación de sacar pasaporte.

4.0 Que continúen subsistentes las disposiciones que exigen 
que los extranjeros presenten sus pasaportes á la llegada á la 
isla.

Y  siendo asimismo la voluntad de S. M., de acuerdo tam
bién con el dictámen del Consejo de Estado en pleno , que las 
dos últimas de estas disposiciones se hagan extensivas á esa isla, 
lo digo á V. E. de Real órden para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Mayo de 1868.

M A RFO R I.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
D. José Soroa y del Aguila, Escribano de Cámara de la Au
diencia de esa capital y Jefe honorario de Administración ci
vil, en solicitud de que se declare que en virtud de la categoría 
que le corresponde por el último concepto tiene derecho al uso 
de bastón con borlas:

Vistos, el Real decreto de 17 de Marzo de 1844 sóbrelos dis
tintivos de los individuos del cuerpo de la Administración civil, 
y las Reales órdenes de 11 de Octubre de 1848 y 25 de Diciem
bre de i 85o, dictadas también para la Península y relativas al 
uniforme de los empleados del citado cuerpo en los actos del 
servicio:

Vistas, la ley 11 , tít. 2.#, lib. 5.° déla Recopilación de In
dias; las Reales órdenes de 1 /  de Agosto de 1855 y 10 de Di
ciembre de 1861, y la instrucción de 14 de Noviembre de 1842; 
la R eina  (Q. D. Cj.), considerando que la concesión que se so
licita se refiere á uno *de los principales atributos de mando, que 
va acompañado siempre de la idea de autoridad, tanto en .el ór
den judicial como en el militar y en el civil y administrativo, 
ha tenido á bien desestimar la expresada instancia.

De Real órden lo digo á V, E, para su conocimiento y efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Mayo de 1868.

M A R FO R I.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En contestación á la consulta elevada por V. E. 
á este Ministerio en carta núm. 29, de 10 de Enero último, rela
tiva á la forma en que ha de interpretarse el art. 69 del regla
mento aprobado por S. M. en Real decreto de 18 de Junio 
próximo pasado sobre aplicación de la ley de represión y casti
go del tráfico negrero; la R ein a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se haga extensiva á esa isla la Real órden cuya co
pia es adjunta, dictada en 2S de Marzo último para la isla dé, 
Cuba con ocasión de una duda que acerca del mismo artículo 
se ofreció á las Autoridades de aquella Antilla.

De Real órden lo d:go á V. E. para su conocimiento y efec-, 
tos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1868.

M ARFO R I.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Vistas, la carta de ese Gobierno superior civil, 
número 5, fecha 12 de Julio del año próximo pasado, y la tarifa 
y reglamento de la Compañía telegráfica internacional oceánica 
que á la misma acompañaban, cuya circulación en concepto de 
provisional se habia autorizado; la R eína  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el dictámen de la Dirección general de Telégra
fos, ha tenido á bien resolver:

1.° Se aprueba la tarifa y reglamento provisionales forma- ' 
dos por la empresa.

2.* Esta abonará 2 escudos á España por cada telégrarna 
de 20 palabras que entre en la Península ó transite por ella, con 
el aumento de un escudo por cada 10 palabras ó fracción de 10; 
y cuando el despacho llegue ó proceda de cualquier punto de la 
isla de Cuba, abonará además un escudo 5oo milésimas por 
cada 20 palabras, con el aumento de 5oo milésimas por cada 10 
palabras ó fracción de 10.

3 .° La contabilidad de la correspondencia se llevará por las 
dos estaciones extremas del cable por medio de registros conve
nientemente ordenados, de donde mensualmente se sacarán 
las cuentas respectivas, abonando Cuba á la empresa lo cobra
do por aquella con deducción de la parte perteneciente á la isla 
de Cuba y á España y Portugal, y la empresa á aquella solo lo 
que le corresponda por los telégramas que no procedan de Es
paña y Portugal. A su vez la Administración española se re
servará, no abonándola en la cuenta que rinde mensualmente 
á la francesa, la parte que corresponda á Cuba del importe de 
los despachos de España y Portugal para Cuba, y abonará á 
Portugal lo que le corresponda por los despachos que reciba de 
dicha isla.

4.0 Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto 
de concesión, la empresa consignará en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de la isla de Cuba 
la cantidad de 2.000 escudos en metálico ó efectos públicos, 
como garantía por el cobro de la parte del precio de los despa
chos correspondientes á las líneas del Gobierno.

5.® Se suspenderá el servicio total de trasmisión cuando el 
Gobernador superior civil de la isla de Cuba ó el Gobierno de 
S. M. lo conceptúen conveniente, con solo la obligación de dar 
conocimiento de esta medida cuando se lleve á efecto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1868.

M ARFO RI.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 1 8  d$ 
Diciembre de 18 6 7.

Escudos. Total,

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE RÚRGOS*

Producto de una función dramática verificada por
los niños de la Escuela de Mambriila de Gastejon 2 ‘ £00
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Los vecinos del pueblo de M ontorio . .......... 7*042
La Junta parroquial de Tam aron...............................  4*900
Idem de Villaldemiro............................................ . .  • .  12 ‘450
Idem de Olmillos junto á Sasamon..........................  14*815
Idem de Cítores del Páram o......................................... 9*762
Idem de Iglesias.......................... . . . ..............................  16
Idem de Villoveta. .   ................  9 *772
Idem de Villanueva A rgano......................................... 10
Idem de Pedrosa del Príncipe...................................... 7 *o3 i
Idem de Castellanos de C astro...................................  3*42 3
Idem d* Cañizar de Jos A jo s  ....................... ■. 9*632
Idem de Vallejera.. . . . .  . ............ . . . . o ..................  3*607
Idem de Tabanera de C astro jeriz ............................. 5*875
Idem de V illazopeque................................................... 3*772
Idem de Villasilos  . i o ‘ i 23
Idem de Valbonilla de C astrojeriz............................  6
Idem de Sasam on.......................    22
Idem de Hontanas............................................................ 1
Idem de Belbim bre.........................................................  3
Idem de Padilla de A bajo..............................................  41*040
Idem de Padilla de A rriba.............................................  13*645

-----------------  217*709

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CACERES.
E l Juzgado de primera instancia de Navalmoral de

la Mata...................................................................................  » 19
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE C IU D A D -R E A L .

Los empleados del ramo de Obras públicas  33*076
Varios vecinos de Torre de Juan A bad.......................... 3
E l Ayumamiento y  vecinos de Aldea del R e y .. . .  11 *810
E l id. é id. de Carrion.................................................. 12*800
E l id. é id. de Porzuea. ............................................  12*160
E l id. é id .  de Fuencaliente......................................... io*5oo

__________  83*346
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE GUIPÚZCOA.

E l Gobernador de la provincia.. . . » ..............................  10
La Secretaría del Gobierno..........................................  8
La Sección de Fom ento.................................................  3 * 100
La id. de Estadística....................................................  3 ‘ 600
E l cuerpo de v ig ilan cia. ......................................... 9*3oo
L o s empleados de Obras públicas..................................  32

 66
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE O R E N SE.

Las Juntas del partido de Rivadavia.....................  142*900
Idem id. id. de T rib e s .................................................. i 5*666

_______  1 58*566
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TOLEDO.

La Junta parroquial de Navamorcuende , • 10*460
Idem id. de A lm orox.................................................... i4*3oo
Idem id. de Paredes....................   i 5 ‘ 8oo
Idem id. de Rielves.......................................................  3 ‘400
Idem de Cerralbos    1 ‘ 200
Idem id. de Keal de San Vicente................................ 5 ‘65o
Idem id. de Quismondo . . ............................................ i4*3oo
Idem id. de O tero.......................................................... 2*525
Idem id. de Y e le s..........................................................  i ‘ 6oo
E l Ayuntamiento y  Junta de Escalona.................... i 5 ‘ 3oo
La Junta de Malpica......................................................  4*700
Idem de Torrecilla..........................................................  5 * 100
E l Ayuntamiento y  Junta de Torralba   4*316
La Junta de C a le ra .  .................................................. 35*700
Idem de Lucillos. . .   .....................................................  4*120
Idem de N oez......................................................   8*400
E l Ayuntamiento y  Junta de M oh edas... .  , ......... 5*264

_ _  152*125
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE VIZCAYA.

lim o. Sr. D. Narciso M uñiz de Tejada, Goberna
dor, Presidente de la Junta provin cial.. . . . . . .  32

D. Tom ás José de Epalza, Vocal de la misma
Ju n ta ..............................................................................  100

D . Alejandro Urrecha, id. id ...................................... 20
Presbítero D r. D. Pedro Luis del Castillo, id. id. 20
D. Juan Nicolás Tollara, id. id. ..............................   20
D . Francisco Lasurtegui, id. id.................................  20
D . Jacinto Mariano de Garamendi, id. i d .   20
S res. Secretario y  Oficiales, Sección de Fomento 

y  Jefe de Estadística del Gobierno de la pro
vin e » ..............................................................................  12*700

Subinspeccion telegráfica............................................... 7*400
Dirección especial de Sanidad marítima. . .  , .......... 10
Contaduría de Hacienda pública................................  9
Tesorería de id. id .........................................................  9
Sres. Director y  Profesores de la Escuela de Náu

tica.............................................. ............................., . .  16
Director de la Escuela de Naútica de Lequeitio y

tres Profesores de la m ism a   ..............    16*400
Ingenieros y  demás empleados de Obras públicas

de su dependencia ............. .. f  7*3oo

Sres. Director y  Catedráticos del Instituto, . . . . .  40
Director y Profesores de la Escuela n orm al.  5
Comandante y Oficiales de Carabineros de Bilbao. 31*700
Junta parroquial de Plencia  ............................ 60
Idem id. de Portugalete.................................................. 110*075
Idem id. de Ibarranguelúa......................, ...................  10*420
Idem id de Guernica................................. .. 7*808
Idem id , de F ru n iz ...........................   23*689
Idem id. de Munguia..................................  22*400
Idem id . de E lorrio .......................................   64*018
Idem id, de L u n o..................      i 5 * 2 o o
Idem id. cíe C en arru za . ................ ....................... 14
Idem id, de Santurce.    .............................   24*900
Idem id. de San Salvador  .......................... i 5 ‘8oo
Idem id. de Lezam a................................. .. 4
Idem id. de Sopelana.  ......................................... 12
Idem id. de Barrica......................................................... 20
Entregado por D. Bonifacio Orbeta en representa

ción del pueblo de Barrica........................................ 15*718
Junta parroquial de Baquio..................................... .... 11 ‘800
Administradores de Correos de la capital y  subal

ternas ................................................................. .. 34
Ayuntamientos de Trucios, Guenes, Acentales y

Valmaseda.......................................................................... 62*450
Empleados de la Administración de todas las Ren

tas de B ilbao...............................................................  , 3o*8oo
Sr. Cura párroco de Guerricaiz......................................  10*900
Junta parroquial de Echano.....................................    42*733
Idem id. de Sopuerta....................................................  3 i ‘o 5o
Idem id. de Arrazua ....................................................  20
Junta parroquial de Pedernales.  ..............................  11*918
Idem id. de Gorocica  .................................... 9*948
Idem id. de M orga............................... .........................  20
Idem id. de Ereño..........................................  14
Idem id . de Ajanguiz......................................  12
Idem id. de Arteaga.......................................................  24
Idem id. de Arrieta..............    i 3 ‘ 6oo
Idem id. de Arbacegui  ....................................  3*400
Idem id. de E lan ch ove.. .  . .  .................................... 19
Idem id. de Forua ......................................................  20
Idem id. de Mendatá............................   19*200
Idem id. de M urueta.......................................  4*800
Idem id. de Mendeja........................................ 3
Idem id. de Bermeo .  ................................... 88*026
Idem id. de Rigoitia......................................... 20
Idem id . de B a u r i .......................... 6
Idem id. de Carranza......................................................  40*200
Profesor de la Escuela de Náutica de S an tu rce.. 8
Junta parroquial de Gatica . . . .  ..................................  17*200
Idem id. de O rozco.......................................................  i 3 ‘6oo
Idem id. de Navarniz......................................   6 ‘ 8oo

_____  1.434*953

DEPOSirADO EN LA SUCURSAL DE ZARAGOZA.
El Ayuntamiento y  vecinos de Fuendetodos . . . .  » 5*400

T o t a l    2.137*099

Suscrito anteriorm ente................................... 208.873*511

S u m a ........................  211.010*610

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  O R D E N .

Negociado  8 .º

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Tíldela, de segunda clase, en 
la Audiencia de Pam plona, vacante por jubilación del que le 
desempeñaba, á D. Jacinto González del Castillo que sirve el 
de Celanova, propuesto en la terna formada por V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E. muchos, años. Madrid 14 de Junio 
de 1868.

RO N G ALI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado  9 . 0

En el territorio de la Audiencia de Madrid se halla vacante la Notaría de 
Diego A lvaro, partido judicial de Piedrahita, la cual habrá de proveerse con
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arreglo á los artículos 1 5 , 16, 17, 18 y 19 del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866 y ley de 2 2 de Mayo último.

Los aspirantes que la soliciten elevarán su instancia documentada á S . M. 
por conducto de la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del pla
zo de 40 dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  .

Madrid 16 de Junio de 1868 = E i  Subsecretario, Vicente Gomis.

Habiendo quedado vacante, por traslación del que le desempeñaba, el Re
gistro de la Propiedad de Marbella, de cuarta clase, con fianza de 5 . 5oo rs., 
en el territorio de la Audiencia de Granada, se hace saber á los que aspiren á 
él por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro 
de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus so
licitudes documentadas á S . M. por conducto del Regente de'dicha Au
diencia .

Madrid 18 de Junio de i8 6 8 .= :E l Subsecretario, Vicente Gomis.

En el Juzgado del Pilar de Zaragoza, del territorio de la Audiencia del 
mismo nombre, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Noviembre de 1867 y en la 
Real órden de 2 5 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
Gracia y Justicia por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

En el Juzgado de primera instancia de Segura de la Sierra, del territorio 
de la Audiencia de Granada, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones 
con sujeción al Real decreto de 29 de Noviembre de 1867 y Real órden de 2 5 
de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
Gracia y Justicia por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia, 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  .

Madrid 19 de Junio de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

COLECCION L E G ISLA T IV A  DE ESP AÑ A.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada para el dia 
de hoy con objeto de adquirir el papel necesario para la impresión de la C o 
lección legislativa de España  en el próximo año económico, la R e i 
n a  (Q.. D. G.) ha tenido á bien mandar que se saque nuevamente á subasta 
el indicado servicio bajo las mismas condiciones anunciadas, que son las si
guientes:

P l i e g o  de condiciones pa ra  la adquisición en pública subasta de 1 . 9 0 0  res
mas de papel que se consideran necesarias para  la impresión de la Co
lección legislativa de España.

i . a La Colección legislativa adquirirá por medio de subasta pública, se
gún previene el Real decreto de 2 7  de Febrero de i 8 5 2 , 1 . 9 0 0  resmas de pa
pel continuo, deble marca, para la impresión de dicha obra en el año econó
mico de 1868 á 6 9.

2 /  El tipo para la subasta será el de 3 escudos 980 milésimas cada res
ma de papel, y no se admitirá proposición alguna que exceda de esta can
tidad.

3 .a El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura y calidad del 
pliego que estará de manifiesto en el despacho del Director de la imprenta de 
este Ministerio, y  el peso de cada resma será el de 1 6  libras. Cada resma 
constará de 500 pliegos útiles y sin costeras.

4 .a Las entregas del papel se harán en los almacenes de la Colección le
gislativa  por cuenta del contratista, en la forma siguiente:

Cuatrocientas resmas á los 10 dias de verificada la subasta.
Quinientas id. el i 5 de Agosto.
Quinientas id. el i 5 de Setiembre.
Quinientas id. el i 5 de Octubre.

5 .a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el Director, In
terventor y regente de la imprenta de este Ministerio, á presencia del contra
tista ó su representante, desechándose en el acto el que resulte inadmisible. 
Se expedirá certificación de las entregas que se hagan, para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

6 .a Practicada esta, se abonará el importé de la entrega á que se refiera,
siempre que á dicho abono preceda la entrega correspondiente al mes inme
diato posterior.

7 . a La subasta se verificará el dia 3o del actual, á la una de la tarde, en 
este Ministerio, piso bajo de la derecha, á presencia del Oficial del Negociado 
y  el Director é Interventor de la imprenta.

8 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y arregladas al 
modelo adjunto, desechándose las que en lo más mínimo se separen de él.

9 .a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en el precio, se 
abrirá licitación entre los firmantes ó sus apoderados por espacio de un cuar
to de hora, adjudicándose al que hubiere hecho la postura más ventajosa.

10 . Para tomar parte en la subasta se necesita presentar ántes de abrirse 
los pliegos el documento que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 800 escudos en metálico.

1 1 .  La carta de pago del depósito perteneciente al rematante no se le de
volverá hasta tanto que acredite haber hecho la primera entrega en los al
macenes d® la Colección legislativa.

1 2 . Dicho depósito y el importe de cada entrega servirán en su caso de 
garantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ellos se subsanarán los 
daños y perjuicios que pudieran seguirse al servicio público por culpa del 
contratista. Si fuese necesario proceder á nueva subasta, podrá este Minis
terio disponer desde luego del depósito ó del importe de la entrega que estu
viese por satisfacer, para cubrir la diferencia que pudiera resultar en el pre
cio del papel entre una y otra licitación.

1 3 . Si no se hubiese presentado pliego alguno á las dos de la tarde del 
dia señalado para la subasta, se dará por terminado el acto.

14 . El rematante otorgará la correspondiente escritura, siendo de su 
cuenta los gastos de ella y  los de una copia que entregará en este Ministerio, 
y los derechos y gastos de la subasta.

1 5 . La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor ni efecto algu
no hasta que recaiga la aprobación de S . M .

Madrid 20  de Junio de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis. = E 1 
Administrador, José Bretón de los Herreros.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de   que vive en la calle de , núm• .  . .  •,
cuarto , enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  y D ia 
rio de Avisos de   con cuyo contenido está conforme, se obliga á en
tregar las 1 . 900 resmas de papel continuo, doble marca, que se necesitan 
para la Colección legislativa, de igual calidad que el pliego que se halla de 
manifiesto en el despacho del Director de la imprenta del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de. . . . .  escudos  milésimas (en letra) cada
resma.

(Fecha y firma del interesado.)

CONTADURÍA C EN TR A L DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

Los pensionistas de todas Clases que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería central y deben acreditar su existencia y  estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma desde el dia 20 al 29 inclusive la correspóndien- 
te certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el V.® B .° del 
Sr. Alcalde constitucional ó Celador, expresando en ella el estado en cuanto 
á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y  suscribiendo la oportuna 
declaración; con advertencia de que según Real órden de 5 de Mayo último, 
comunicada á esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública, en los oficios que dirijan los individuos investidos del carácter 
de Senadores, Diputados á Córtes y Jefes de Administración han de consig
nar de su puño y  letra la circunstancia de no recibir otro haber de fondos 
generales, provinciales ni municipales que el acreditado en la nómina para 
cuya documentación se remitan.

Madrid 18 de Junio de i868.=:Agapito Gozálo. — t

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a, sección quinta de 
la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1 85 5, los señores cesantes, jubila
dos y  pensionistas del Monte-pio civil, Monte pió militar y remuneratorias 
que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y resi
den en esta corte se servirán presentarse personalmente en la Contaduría 
Central desde el dia 1 .* de Julio próximo al 20 del mismo, de doce á tres de 
la tarde, provistos de los documentos siguientes: los señores cesantes y jubi
lados con la certificación ú ofici© original expresivo de su clasificación, un 
certificado del Celador del barrio respectivo, que justifique hallarse empadro
nados en el punto de su vecindad, y la declaración siguiente que podrán exten
der y firmar á continuación del certificado: «Declaro bajo mi responsabilidad 
no percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales, 
más que la de cesantía, jubilación etc. consignada en la Tesorería Central.»

Los pensionistas de todas clases presentarán la certificación ú oficio ori
ginal expresivo de la concesión del haber que disfrutan, y  la fe de existencia y  
estado con eLcertificado de residencia, y  la declaración expresada para los ce
santes y jubilados, puesto uno y «tro á continuación de dicha fe de existen
cia y estado. Los interesados que no puedan presentarse en esta Contaduría, 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán exhibir los documen
tos expresados ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde constitucio
nal del puntó donde se encuentren si fuese en España, y si en el extranjero 
usando de Real licencia, ante el Cónsul español más inmediato, expresando, 
tanto unos como otros, en el certificado que al efecto expidan, los documentos 
presentados en el acto de la revista, su fecha y el haber ó pensión que en ellos 
se conceda, como igualmente la verdadera vecindad de los interesados; y en 
conformidad á lo mandado en la regla 1 1  de la Real órden de 22 de Agosto de 
1 855 , podrán también anotarse en el certificado las observaciones que sé con
sideren convenientes acerca de los pensionistas.

Si algún individuo de los que se hallan en esta corte no pudiera personar
se en esta Conta iuría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá remi
tir el oportuno aviso con certificación de Facultativo y las señas de su habi
tación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la mencionada revista, según lo dispues
to en Real órden de 2 r  de Junio de 1859, los señores de las clases pasivas in
vestidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración, quie
nes justificarán su existencia por medio de oficio escrito de su puño y letra, 
dirigido á esta Contaduría Central.

Madrid 20 de Junio de i868 .=A gapito  Gozálo. — 3
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Por la Sección de dibu jo , planimetría y litografía se llevaron á cabo ios siguientes trabajos: dibujo del p’ano de Madrid en - i - , de los conjuntos dft
2000

de Atienza. Reducciones del partido de Sigüenza, de 1 8 3 manzanas ; de 370 hojas kilométricas; de 1519 parcelas. 273 planos; varias hojas de parcelario ur 
garios planos, manzanas, membretes etc Copia de 3 18  cédulas. Varios calcos y  rectificaciones. Tirada de 27.270  ejemplares de planos, estados, membrt 

¡Madrid 27 de Mayo de 1868.s=s£l Jefe de la Sección, José Almirante.
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DE ESTADISTICA.
PRIMER TRIMESTRE DE 1868.

durante los meses de Enero, Febrero y  Mar\o de 1 8 6 8 .

N E T E .
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DE T I N T A D E  T I N T A MEDICION
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Cálculo de la meridiana y  altitudes de la poligonacion; detallar 160 parcelas 
urbanas, construir j 3 poligonaciones, varios y  dibujos.

Principio á los trabajos.
Idem id.
Cédulas y  ultimación.
Curvas en 8 5 l, hectáreas y  ultimación.
Tinta á las hojas de perímetros.
Ultimación de trabajos.
Rotulación, resúm én.
Ultimación.

Dibujar 1 1 7  hojas del perím etro. Cédulas. Ultimación.

Dibujo de hojas de perímetro. Cédulas. Ultimación y  entrega de los traba
jos de la sección.

Curvas en 600 hectáreas. Comprobación. Reducciones á medidas de la lo
calidad.

Curvas en 1 .7 5 4  hectáreas y  perfiles de 96.200 metros. Cédulas y  varios.
Curvas en 1 .0 9 5  hectáreas, perfiles en 12 0.000 metros. Cédulas, deslindes.
Cédulas, dibujos de hojas de perím etros. Ultimación y  entrega de los tra

bajos á la Sección.

Dibujo de perfiles de 6 . 1 1 5 metros, 1 3 .9 30  metros de itinerario. Cédulas, 
deslindes, ultimación y  entrega.

3 i . 760 metros medidos de itinerario. Nivelar cuatro lados de triangulación. 
Dibujar hojas de perímetros.

Cierres y  compensación de la triangulación. Escribir estados etc.
Curvas en 2 . 3yo hectáreas, 2 2 .6 8 8  metros medidos. Cédulas y  ultimación.
Curvas en 1 .3 2 7  hectáreas. Dibujo de parcelario urbano. Cálculo, registros.
Curvas en 1 .3 2 7  hectáreas. Cálculos de superficies y  nivelación. Rectificación.
Referir la triangulación á la poligonacion. Cálculos. Elección de puntos etc.
E l dia 16  de Marzo empezaron los trabajos.
Idem id. id.

Cédulas, deslindes, instalación de la Junta catastral.
Com pensarla triangulación. Registros de id .;  1 . 1 9 2  metros medidos.
Proyecto de triangulación.
Copias del deslinde con Santa María. Deslindes , listas de propietarios y  

ultimación.
Cédulas, deslindes.
Determinar parcelario urbano; 2 .4 74  metros medidos. Croquis d é la  poli

gonacion . Calco de la triangulación.

Cálculo de coordenadas. Curvas en 5o hectáreas, 56 estaciones de brújula, 
2 .559  metros medidos.

Perfiles en 481 m etros. C urvas. V arios dibujos y  calcos.
Construir polígonos y  m anzanas. Cálculo de coordenadas.
Cálculo de coordenadas. Determinación de 43 manzanas. 5 . 56o metros 

medidos.
Determinar el distrito de Palacio. Ultim ación. Varios cálculos y  di

bujos .
Determinar 47 manzanas. Medir lados de la poligonacion. Continuar cálcu

los y  dibujos. .
Terminación de manzanas. Cálculo de coordenadas.
Continuación del parcelario urbano. Principio del rústico. Cálculos. Dibu 

jos varios.

Atienza, Talayera, Sigüenza y Torrijos , y de varios edificios notables de Madrid. Autografías de 108 hojas kilométricas de Aranjuez. Idem del partido

baño de Aranjuez y  de algunos edificios de Madrid. Grábado del plano del Congreso y  del plano enforimétrico de Madrid, que fué tirado en colores, y de< 
$esr carpetas, recibos, circulares y demás documentos para el servicio de la Sección.
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DIRECCION G EN ERA L DE CO N TRIBUCIO N ES.

Trascurrido el plazo prefijado por la legislación vigente del ramo desde 
el fallecimiento D . José Castelló y Rodríguez, último poseedor del Marque
sado de la Salud, sin que su inmediato sucesor haya obtenido la oportuna 
Real cédula, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 dé 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido título, á fin de que los que tuviesen dere" 
cho á él puedan utilizarle dirigiendo sus reclamaciones al Ministerio de G ra
cia y Justicia y satisfaciendo el impuesto especial que les corresponda en 
término preciso de seis meses.

Madrid 19 de Junio de 18 6 8 .—  El Director general, Mayo.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚ BLICA.

PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Lista de tas obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de

M ayo anterior, en cumplimiento de la ley  de propiedad literaria.

LIB RO S.

En 4 .— L a  piedra filosofal, ppr J .  Obleman. Editor D. Luis Navarro 
Impresora la Biblioteca universal económica. En 8 .*, 256 páginas.

En id .— Un marido sobre ascuas, por D. Juan Belza y D. Gabriel Ba- 
lart. Editor D. Alonso Gullón. Impresor D. José Rodríguez. En 8 .*, 36 

páginas.

En id.— Cáscaras, por D. Manuel Vicente de Nogueras. Editor D. Em i
lio Mozo de Rosales. Impresor D. José Rodríguez. En 8 .° , 24 páginas.

Eñ íd.— E l primo de R uperta , por D. Emilio Mozo de Rosales, Editor. 
Impresor D. José Rodríguez. En 8 .° , 22 páginas.

En id.— A si son todas, por D. Juan Catalina, editor. Impresor D. José 
Rodríguez, En 8.°, 20 páginas.

En id.— A sirse de un cabello, por D. Francisco Camprodon, editor. Im
presor D. José Rodríguez. En 8 .° , 34 páginas.

En id .— Planas de prim era, por D. Arturo Cotarelo, editor. Impresor 
D R . Vicente. En 8.° menor, 166 páginas.

En id . — L a  fortificación en 1867, por D. Angel Rodríguez de Quijano 
y  Arroquia, editor. Impresor E l  Memorial de Ingenieros. En 4 .0, 164 pá
ginas y  9 lám inas.

En 6 . — Anuario de M edicina y  Cirugía prácticas para  1867, por Don 
Esteban Sánchez Ocaña. Editor é impresor D. Cárlos Bailly-Bailliere. En 8.°, 
772 páginas.

En 8 . — Criterio médico-psicológico para  el diagnóstico diferencial de 
la pasión y  la locura, porD . Pedro Mata. Editor D . Félix Borrell. Impre
sor D . R . Berenguillo, Dos tomos en 4 .0, 404 y  614  páginas.

En 1 1 . — Lecciones de H istoria Sagrada, por D . Alejandro Sánchez y 
Hernández, editor. Impresor D. Antonio Pérez Dubrull. En 8 .° , 240 pá
ginas.

En id.— M anual de práctica criminal, por D . Mariano Ayuso, editor. 
Irtipresor Rojas. En 4 .0, 3o2 páginas.

En 1 4 .— Estudios sobre las uvas, sus productos y  la vinificación, 
por L. R . Le Carne, traducido porD . Ramón Torres Muñoz de Luna, edi
tor. Impresor D. Antonio Peñuelas. En 4 . 0, 32 páginas.

En id .— Dos cuadernos, por D. Pedro María Barrera, editor. Impresor 
Rojas. En 1 6 . °, 192 páginas.

En 1 8 .— A u rrerá , por D. Joaquín Huelves Temprado, editor. Impre
sor D. T . Fortanet. En 4 . 0, i 52 páginas.

En 1 9 .— E l vestido de mi m ujer, por D. José Mazo. Editor D . Emilio 
Mozo de Rosales. Impresor D. José Rodríguez. En 8 .a, 24 páginas.

En id.— E l  oro y  el moro, por D. Eusebio Blasco. Editor D. Emilio 
Mozo de Rosales. Impresor D. José Rodriguez. En 8 .°, 24 páginas.

En id.— L a  campanilla de los apuros, por D . P . Moreno Gil, editor.
Impresor D . José Rodriguez. En 8.°, 32 páginas.

En id. —  Virtud á prueba , por D . Narciso de la Escosura, editor. Im
presor D. José Rodriguez. En 8 .° , 62 páginas.

En id .— No más ciegos, por D. Eduardo de Lustonó, D . Eduardo Saco 
y  D. Javier Gaztambide, editores. Impresor D. José Rodriguez. En 8 .* , 22 
páginas.

En id.— Bosquejo histórico de las piadosas visitas hechas por varios 
Monarcas al glorioso cuerpo de San Isidro, por D .'Enrique del Castillo

y Alba, editor. Impresor D . A . Bravo y Tudela. En 8.° menor, 22 pá
ginas .

En id.— Poesías , por D . Emilio García de Olloqui, editor. Impresor 
D. Manuel Tello. Tomo 1 .°, en 4 .0, 266 páginas.

En id . — Manual de telegrafía eléctrica, por D. Mariano Jiménez de 
Muñana y  Campillo, editor. Impresores Frias y compañía. En 4 .*, 88 pági
nas y 8 láminas.

En 20.— Un secreto de Estado, por D. Pelayo del Castillo. Editor
D. Juan Manuel Guerrero. Impresor D. Julián Peña. En 8 .a, 42 páginas.

En 22 .— Tratado de higiene general veterinaria , por D. Nicolás Casas 
de Mendoza. Editores D. Pablo Calleja y compañía. Impresor D . Policarpo 
López. Tercera edición. E n 4 .° , 232 páginas.

En 2 3 . — Aritmética del abuelo, por Juan Macé, traducido por D . Dio- 
doro Tejada y D. Gumersindo Fraile, editores. Impresor D. T . Fortanet. 
En 8.*, 202 páginas.

En id . — Compendio de la historia de España , por D. Alejandro Gómez 
Ranera. Editor é impresor D. Alejandro Gómez Fuentenebro, Octava edi
ción. En 4 .0, 532 páginas y un mapa.

En 26 . — Los anglo-americanos en el polo S u r , por Edgar Poe. Editor 
D. Luis Navarro. Impresora la Biblioteca universal económica. En 8.°, 2 56 

páginas.

En id . — Mate V. á mi m ujer, por D. Pelayo Castillo. Editor D . V i
cente de Lalama. Impresor D. Gabriel Alhambra. En 4 .0 mayor, 8 páginas.

En id .— E l curioso impertinente, por D. Pelayo Castillo. Editor Don 
Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel Alhambra. En 4 . 0 mayor, 8 pá
ginas.

En id .— A buen tiempo calabazas, por D. Pelayo Castillo. Editor Don • 
Vicente de Lalama. Impresor D . Gabriel Alhambra. En 4 . 0 mayor, 8 pá
ginas.

En id — Una boda en die\ minutos, por D. José Mazo. Editor D . V i
cente de Lalama. Impresor D . Gabriel Alhambra. En 4 .0 mayor, 8 pá
ginas.

En id.— L a  mejor victoria, por Julia Karanagh, traducido por D . Angel 
Calderón de la Barca. Editor D. Luis Navarro. Impresora la Biblioteca 
universal económica. En 8 .°, 272 páginas.

En id.— Curso completo de contabilidad mercantil y  general, por Don 
Pedro José Solano, editor. Impresor D. Ramón de Soler. En folio, 216  
páginas.

En 2 8 .— Legislación ultramarina, por D. Joaquín Rodriguez San Pe
dro, editor. Impresor D. Manuel Minuesa. Tomo 9.0, en folio, 834  Pa
ginas.

E STAM PAS.

En 19 .— G alería de Directores de Guardia civil, por D. Luis García 
Martin, editor. Impresores D. José Vallejo y D. Julio Donon. En folio, 
una hoja.

En 2 6 . — L a  fantasía Abecedarios y  dibujos para bordar, por D. Juan 
Tomás García, editor. Impresor Alvarez. En folio apaisado, 12 hojas.

Madrid 2 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María C o
ronado.

ADMINISTRACION D EL C O R R EO  C EN T R A L.

El dia 25 del corriente saldrá del puerto de Lisboa el vapor inglés G ladia
tor, conduciendo la correspondencia para Pará, y  el vapor Augustine lo ve
rificará el 26, admitiendo también la correspondencia para Bahía, Rio-Janei- 
ro, Montevideo y Buenos-Aires, y  para estos mismos puntos lo verificará ej 
dia 7 de Julio próximo venidero el vapor Flam steed.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, advirtiendo que la cor
respondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por los expresados 
vapores deberá depositarse en los buzones de esta Central tres dias ántes 
del designado para su salida de Lisboa.

Madrid 20 de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Martin Botella.

COMISARÍA DE G U ERR A  DE M ADRID.

. E l Comisario d$ Guerra Inspector de subsistencias de esta plaza hace 
saber que debiendo contratarse en pública subasta el abastecimiento de le
ñas necesarias durante un año para la calorificación de los hornos de la Fac**
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tofía de subsistencias de la m ism a, al precio de un escudo 45 milésimas 
quintal métrico, señala el dia 27 del corriente mes, y  hora de las dos de la 
tarde, para celebrar dicha subasta, bajo el pliego de condiciones y  el del precio 
límite que estarán de manifiesto en la oficina Inspección de dicha Factoría, 
sita en la calle del Tribulete, números 1 5 y  17 ;  debiendo advertir que las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados ántes de la hora designada, arre
gladas al modelo de proposición y  acompañadas de la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Caja general de Depósitos 100 escudos, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las proposiciones.

Madrid 14  de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Fernandez C osta.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, enterado del anuncio y  pliego de condiciones de la su

basta de las leñas necesarias durante un año para la calorificación de loa 
hornos de la Factoría de subsistencias de esta plaza, se obliga á surtir del
expresado artículo al precio de  por quintal métrico, y  en garantía de
esta proposición acompaña el talón que acrédita#el depósito de los 100 escu
dos que se exigen.

(Fecha y  firma del proponente.) P . — 7646— 3

F Á B R IC A  N A CIO N A L D E L  S E L L O .

E l dia 22 del actual, á las doce de su mañana, se celebrará en esta Fábri
ca subasta pública con objeto de adquirir 2 .00 0  resmas papel de diferentes 
clases y  colores para el servicio de Loterías en el inmediato año económico 
de 1868 á 69, con sujeción al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
del dia i 3 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 18 6 8 . =  E l Administrador Je fe ,  Mariano 

R om ea.

T R IB U N A L  D E O PO SIC IO N ES

á la Cátedra de Industria rural, vacante en la Escuela Central de 
Agricultura.

El opositor D . Diego Pequeño y  Muñoz Repiso se presentará á veri
ficar el primer ejercicio de oposición á la mencionada Cátedra el lunes 6 de 
Julio  próxim o, á las ocho en punto de la noche, en el salón de grados de la 
Facultad de Teología de la Universidad Central.

Lo que de órden del Excm o. S r .  Presidente se anuncia para conocimien
to del público y  del interesado.

Madrid 20 de Junio de i 8 6 8 ,= E l  Vocal Secretario, Andrés Antón y  V i- 
llacampa.

E S C U E L A  S U P E R IO R  Y  P R O F E S IO N A L  D E A G R IC U L T U R A . 

IN STRUCCION
D E E N T R A D A  P A R A  LO S A S P IR A N T E S  A  L A S  P L A Z A S  D E A LU M N O S, A  TEN O R  D E  

LO  D IS P U E S T O  EN  E L  R E G L A M E N T O  D E Ó DE F E B R E R O  DE- 1 8 6 7  P A R A  L A  

EJEC U C IO N  D E L A  L E Y  DE I I  DE JU L IO  D E 1866 SO B R E E N S E Ñ A N Z A  A G R ÍC O L A .

Sección de Ingenieros agrónomos.
Artículo i . °  La enseñanza superior que tiene por objeto habilitar para 

el ejercicio de la profesión de Ingeniero agrónomo durará cinco años y  se di
vidirá en preparatoria y  especial.

La preparatoria se cursará, parte en la Facultad de Ciencias y  parte en 
enseñanza privada.

La especial se cursará durante tres años en la Escuela superior y  profe
sional establecida en el Real Sitio de Aranjuez.

A r t . 2 . 0 Para ingresar en la enseñanza preparatoria se necesita el título 
de Bachiller en A rtes .

Los que carecieren de este grado académico y  tuvieren i6  años de edad 
podrán también entrar en la enseñanza preparatoria, siempre que justifiquen 
mediante exámen las materias siguientes:

Gramática castellana, Historia sagrada, Historial general y  de España, 
Geografía, Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado y  
Geometría elemental, nociones de Física, Química é Historia natural.

Este exámen se hará en las Facultades de Ciencias de las Universidades 
del reino, y  constará de tres ejercicios: uno de Gramática castellana, Histo
ria sagrada, Historia general y  de España y  Geografía; otro de Aritmética, 
Algebra y  Geometría, y  otro de nociones de Física, "Química é Historia na
tural .

E l alumno que no fuese aprobado en el primero ó en el segundo ejercicio 
no podrá pasar á practicar respectivamente el segundo y  tercero; el que no 
fuese aprobado en este último acto no quedará habilitado para la entrada.

A rt. 3 .° L a  enseñanza preparatoria comprende el estudio de las materias 
siguientes:

Primer año: Trigonometría rectilínea y  esférica, complemento de Algebra 
y  Geometría analítica.

Ampliación de la Física.
Química general.
Segundo año: Organografía y  Fisiología vegetal, Fitografía y  Geografía 

botánica.
Zoología.
Geología.
Además se aprenderá privadamente el dibujo de adorno, de figura y  

lineal.
Art. 4 . 0 L a  énseñanza especial dura tres años y  comprende las materias 

siguientes que habrán de estudiarse en la Escuela:

1 . °  Geometría descriptiva y  Topografía.
2 .*  Fisiografía agrícola.
3 .° Agronom ía.
4 .0 Fitotecnia.
5 .° Zootecnia.
6 .° Industria rural.
7 .*  Economía rural y  legislación agrícola.
8 .°  Aplicaciones gráficas.
9 . 0 Trabajos prácticos.
A r t . 5 . 0 E l exámen de entrada á la Escuela de Ingenieros agrónom os se 

compondrá de los ejercicios siguientes:
Dibujo hasta copiar á la aguada uno de los órdenes de Arquitectura. P re 

guntas: una de Trigonometría rectilínea; una de Trigonometría esférica; una 
de complemento de Algebra; dos de Geometría analítica; dos de Física; dos 
de Química general; una de Organografía vegetal; una de Fisiología vege
tal; dos de Fitografía; una de Geografía botánica; dos de Zoología y  dos 
de Geología.

Art. 6 .°  M iéntras la Facultad de Ciencias no dé aspirantes á Ingenieros 
con los conocimientos que previene el reglamento, ó sea hasta el año 1809 , 
el régimen para los exámenes de entrada es el siguiente:

i . °  Presentación del título de Bachiller en Artes.
2 .0 Haber estudiado en la Facultad de Ciencias, en dos años á lo menos, 

las siguientes materias y  sufrir un exámen en esta forma:
Prim ero. Trigonometría rectilínea, una pregunta.
Segundo. Trigonometría esférica, una pregunta.
T ercero. Complemento de Algebra, una pregunta.
Cuarto. Geometría analítica de dos y  tres dimensiones, dos preguntas.
Quinto. Ampliación de Física, dos preguntas.
Sexto . Química general, dos preguntas.
Sétim o. Zoología, una pregunta.
Octavo. Botánica, una pregunta.
Noveno. Mineralogía con nociones de G eología, una pregunta.

Dibujo hasta copiar á la aguada uno de los órdenes de Arquitectura.
E l exámen se hará ante un tribunal compuesto de cinco Profesores.

A rt. 7 .0 Los exámenes principiarán el i 5 de Setiembre, y  la matrícula 
queda abierta hasta el 3o del mismo en la Secretaría de la Escuela, sita en 
el Real Sitio de Aranjuez, calle de las Infantas, números i 3 y  i 5, dirigiendo 
las solicitudes documentadas al Director del establecimiento.

Los aspirantes á Ingenieros que ingresen en la Escuela satisfarán 6 escu
dos por derechos de matrícula; la mitad al principiar el cursor y  el resto án
tes de entrar en el exámen del año correspondiente.

Art. 8 .°  E l título de Ingeniero agrónomo autoriza:
1 .°  Para optar ^ las Cátedras de la ensenzanza agrícola de la Facultad de 

Ciencias y  de los estudios de aplicación de la segunda enseñanza en la forma 
que determinen los reglamentos.

2 . 0 Para practicar los apeos y  tasaciones de fincas rurales qué hayan de 
hacer fe en juicio, cualquiera que sea su extensión.

3 . °  Para desempeñar los servicios periciales del ramo conforme deter
minen los reglamentos administrativos.

Sección de Peritos agrícolas.
Artículo 9 . 0 Para ingresar de alumno en esta Sección se necesita tener 

i 5 años cumplidos y  ser aprobado en un exámen de lectura, escritura, G ra
mática castellana y  nociones de Aritmética, ante un tribunal compuesto de
tres Profesores de la Escuela.

Art. 10 .  Constituyen la enseñanza del Perito agrícola las materias si
guientes:

i . °  Elementos de Aritmética, Algebra y  Geom etría.
2 .0 Trigonometría rectilínea y  breves nociones de Geometría descriptiva 

y  Topografía.
3 .°  Elem entos de Física y  Química.
4 . 0 Elementos de Historia natural.
5 .°  Elementos de A gricultura.
6.° Dibujo.

La enseñanza dura cuatro años, ejercitándose además los alum nos en las 
prácticas correspondientes.

Art. i í . Los exámenes comenzarán el i 5 de Setiembre y  la matrícula 
queda abierta hasta el 3o del mismo en la Secretaría de la Escuela, sita en el 
Real Sitio de Aranjuez, calle de las Infantas, números i 3 y  i 5 , dirigiendo las 
solicitudes documentadas al Director del establecimiento.

Los aspirantes á Peritos satisfarán por derechos de matrícula 3 escudos 
en la misma forma que los Ingenieros.

A rt. 1 2 .  E l título de Perito agrícola autoriza:
1 .  * Para practicar los apeos y  tasaciones de fincas rurales siempre que 

hayan de hacer fe en juicio y  que la extensión de los prédios no pase de 3o 
hectáreas.

2 . 0 Para optar á las plazas de Maestros de la enseñanza agrícola ele
mental.

3/  Para o ptará  las plazas de Peritos agrónomos ó A uxiliares del ramo 
de m ontes.

A rt. i 3 . Una vez admitidos los alumnos en la Escuela, contraen las s i
guientes obligaciones:

1 .a Quedan obligados á permanecer diariamente seis horas en el estable
cimiento. No saldrán de él sin permiso del Director, y  firmarán ante el Secre
tario al entrar diariamente en la E scuela .

2 .a Deberán concurrir exactamente á la hora señalada para entrar en la 
Escuela. Solo se tolerará la tardanza de i 5 minutos, contados por el reloj del 
establecimiento. Si la tardanza no llegase á 3o minutos, se pondrá al alumno 
una falta de puntualidad. Si excediese de 3o minutos, se contará por falta 
absoluta de asistencia, pero se permitirá al alumno entrar en la Escuela.

3 .a E l alumno que cometiere ocho faltas absolutas ó 16  de puntualidad 
perderá el año, que podrá repetir en el curso siguiente.
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4. Se to1erarán 3o faltas por enfermedad debidamente justificada; pa
sado este número, el alumno perderá el curso, pero podrá empezar este de 
nuevo.

5 * El alumno que hubiere incurrido en la pena de perder un mismo año 
dos veces será expulsado de la Escuela.

b. Los alumnos que asistan á las asignaturas, y los oyéntes, tendrán las 
mismas obligaciones que los matriculados, respecto al órden y  compostura 
que deben mostrar en las áulas y ejercicios.

7. Los alumnos de la enseñanza superior y  profesional tendrán vacacio
nes, conforme á lo dispuesto en el ramo de Instrucción pública; pero duran
te ellas desempeñarán los trabajos prácticos que les señalen los Directores.

Art. 14 . Para estimular la aplicación y aprovechamiento de los alumnos 
de las dos secciones, se distribuirán premios entre los que además de su in
tachable conducta obténganlas notas de sobresalientes. Estos premios, que 
consisten en obras clásicas y escogidas de 3o á 100 escudos de coste, se divi
den: en premios de honor al terminar la enseñanza; premio de primera v  se
gunda clase de fin de enseñanza; premio de primera y segunda clase de fin de 
año, y premio de primera y segunda clase de asignatura.

 ̂ Art. i 5 . Los padres, tutores ó encargados de los aspirantes pueden diri
girse á la Secretaría de la Escuela, donde se les facilitarán cuantos datos pi
dieren respecto á estas carreras y el modo de seguirlas.

Aranjuez t 5 de Junio de l8 6 8 .= P o r órden del Director, el Secretario, 
Pedro J .  Muñoz y Rubio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 .* del actual, tendrá lugar 
el dia 3 de Julio próximo la subasta del suministro de T7.0O0 kilógramos de 
aceite que se considera necesario para servicio de los faros de esta provincia 
durante el año económico de 1868 á 1869, cuyo presupuesto asciende á 
l 3. 6oo escudos, al tipo de 800 milésimas de escudo el kdógramo.

La subasta se celebrará á las doce del dia en este Gobierno de provincia 
yen  el de Sevilla, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de i 852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento de los que quieran interesarse, el presupuesto y pliego de con
diciones que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será 3oo escudos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á c?da pliego el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
en 100 escudos por lo ménos y quedando las demás á voluntad de los lid
iadores, con tal que no bajen de 20 escudos.

Coruña i 3 de Junio de i 868. = E 1 Gobernador, Paulino Souto.

Modelo de proposición.
D . N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado por el Go

bierno de la provincia de la Coruña con fecha 1 3 de Junio de 1868, y  de los re
quisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación en pública subasta 
del suministro de 17 .000 kilógramos de aceite para el servicio de los faros 
de la misma provincia durante un año, se compromete á tomar á su cargo el 
expresado suministro por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 7604

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E LUGO.

No habiéndose celebrado por falta de licitadores la segunda subasta de  ̂
servicio de bagajes de esta provincia durante el próximo año económico de 
1 8 6 8  á 18 69,  que estaba anunciada para el 10 del actual, he acordado se~ 
fialar el dia 25 de este mismo mes para que tenga efecto la tercera, bajo ê  
tipo de 9 .4 0 0  escudos, que es al que la Diputación provincial ha acordado 
elevar el de los 8 . 2 0 0  que ántes venia figurando, y  demás que establece el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto para conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en la subasta

Lugo i 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José María Abella. 7652

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GU AD A LAJARA.

D. Florencio Janér, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en uso de las facultades que me concede el art. 8.® de la 

ley de Sociedades mineras, y dé conformidad con el dictámen del Consejo pro
vincial, he tenido á bien aprobar la escritura de constitución de la sociedad es
pecial minera La Triunfante, otorgada en Robledo, partido de Atienza, el 
dia i 5 de Marzo último ante el Notario público D. Evaristo Pascual y  Vela.

Y  con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del citado artículo, se 
publica en este periódico oficial á los efectos oportunos.

Guadalajara i 5 de Junio de i8 6 8 .= E i Gobernador, F . Janér» 7634

ALCALDIA CO N STITUCIO NAL DE B IG A ST R O .

D. José Rubio Fuentes, Alcalde constitucional del lugar de Bigastro.
Hago saber que con superior aprobación se crea en este pueblo un par- 

tido médico de tercera clase. Los aspirantes presentarán dentro del término 
de 20 dias en la Secretaría de este Ayuntamiento sus solicitudes, acompaña
das de los correspondientes títulos académicos, cuyo término dará principio 
desde el dia en que aparezca anunciado este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sujetándose los aspirantes á las siguientes 
prevenciones:

1 . a Se crea en esta población, que consta de 388 vecinos , un partido de 
Médico-cirujano de tercera clase con solo un Facultativo de la clase de Doctor 
ó Licenciado, con residencia en el mismo, para la asistencia de 83 familias 
pobres.

2 .a Dicho Facultativo tendrá la dotación de 400 escudos anuales, paga
dos por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

3. a Será obligación del Facultativo asistir gratuitamente 83 familias po
bres y desempeñar los demá^ cargos que expresan los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del art. 2 .0 del reglamento de 1 1  de Marzo último; pero si 
el número de las familias pobres excediese de las 83, el Ayuntamiento au
mentará 2 escudos por cada una de las que pasen de dicho número.

4 .a El Facultativo que resulte elegido para titular queda en libertad de 
hacer contratos con las familias acomodadas, sin que el Ayuntamiento tenga 
intervencion^alguna en ello ni pueda obligarse á *ecaudar las cantidades es
tipuladas, quedando solamente obligado á prestar el debido apoyo al titular 
para el cobro de las que se hubiesen comprometido á satisfacer por tal ser
vicio. Los vecinos no incluidos en las listas de pobres podrán convenirse 
en el señalamiento de una suma anual repartible entre ellos en la forma que 
acuerden para contratar la asistencia facultativa con el titular ó con otro que 
elijan, y  encomendar á la comismn que nombren la recaudación de las cuo
tas y el pago de la expresada suma, autorizándola competentemente para for
malizar el contrato bajo las bases que se establezcan.

5 a Conf >rme á lo dispuesto en el art del reglamento, habrá de dejar 
en sus ausencias y  enfermedades otro Profesor de la misma clase que le 
sustituya, entendiéndose con él en los haberes que pueda devengar, pues el 
Ayuntaimento solo viene obligado al pago directo de la dotación que expresa 
la segunda condición.

6 .a Y  últimamente, el titular que fuere nombrado queda obligado á 
cumplir bien y fielmente los cargos y deberes que impone el reglamento á 
los de su clase, y demás que en lo sucesivo se impusieren por leyes y dispo
siciones del Gobierno de S. M.

Bigastro 3 de Junio de 1868. = Jo s é  Rubio. 7665

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
En la G a c e t a  de M a d r id ,  núm. y5f Correspondiente al l 5 de Marzo del 

año actual, se citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de dos láminas, nú
meros 25.948 y 10 1 .4 2 8 ; y habiendo cometido equivocación el interesado 
al consignar el capital de esta última, en que dice 6er de 96 .278 r s . ,  cuando 
el capital que verdaderamente representa es de 3o . i 52 con 19 m rs., ha 
mandado el Sr. Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia hacer la presente rectificación, señalando el término de i 5 dias para la 
presentación de dichos documentos en el referido Juzgado ó para admitir re
clamaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Junio de 18 6 8 .— Por mandado de S . S ., Bráulio Fernan
dez Nonidez. P— 7664
       —  - -  ■ *

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del Sr. D. Amaro 
López Borreguero, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, refrendada por el Escribano de número de la mis
ma D. Manuel de las Heras, sé saca á pública subasta una sétima parte de 
la casa señalada con el núm. 47 de la calle de Lope de Vega de esta pobla
ción, cuya casa en totalidad ocupa un sitio de 3.758 y medio piés cuadrados, 
produce en renta 33.16 8  rs. anuales, y  ha sido tasada en 424.079 reales, á 
rebajar cargas; correspondiendo á la sétima parte que se vende el precio de 
60.582 rs. 7 cénts. Para el remate se ha señalado el dia 20 de Julio pró
ximo, á la una de la tarde, en el local cfel Juzgado, sito en la planta baja de 
la Audiencia territorial, plazuela deSanta Cruz, núm. 1, en cuyo acto se 
admitirán posturas, siempre que cubran la tasación. Las personas que deseen 
interesarse en la subasta podrán adquirir las demás noticias que deseen en la 
Escribanía del infrascrito, calle de Calieron de la Barca, núm. 2 duplicado, 
tercero izquierda, todos los dias, de nueve de la mañana á una de la tarde.

Madrid i 5 de Junio de 1 8 6 8 .=  Manuel de las Heras. P— 7650

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de D. Ramón Lanoya y Pinies, que falleció sin testar en 
la villa de Tamarite de Litera el dia 7 de Diciembre de 1867, para que den
tro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en for
ma ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; teniendo présente que han comparecido en el expediente Don 
Matías Chic, como esposo de Doña María Antonia Lanoya y  Pinies, y  Doña 
Leandra Crescencia Lanoya y Pinies, hermanas del difunto D . Ramón La
noya.

Dado en Barbastro á 17  de Junio de i86 8 .= M igu el Fernandez de Cas
tro .= P o r mandado de S .  S . ,  Pascual Estrada. P .— 7649

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del
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Congreso de la misma, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
zaya, se sacan á pública subasta por término de ocho dias diferentes efectos 
y  muebles de casa, tasados en 522 escudos 100 milésimas, y para su remate 
está señalado el dia 1 de Julio próximo, á la una de la tarde, en la sala del 
Juzgado de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Audiencia terri
torial, frente á Santa Cruz. Las personas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en el estudio de dicho Escribano, calle de Atocha, núme
ro 39, cuarto segundo.

Madrid 19 de Junio de 1868. P .— 7648

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, dictada á mi testimonio en autos ejecutivos promovi
dos por D . Francisco Rodriguez con D. Nicolás Gallegos y sus hermanos, 
como herederos de su difunto padre D. José Policarpo, se vende en pública 
subasta una casa sita en el barrio de Chamberí y su calle de Balmes, señala
da con el núm. 1 moderno, con vuelta á la deP Zarzal, manzana 5o, tasada 
en 12.200 escudos, señalándose para el remate el dia 17 del próximo Julio, 
á la hora de las once y media de su mañana, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 20 de Julio de i868.:=Jim enez, P .— 7647

En virtud de providencia del Sr. D. Amaro López Borreguero, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada por el Escribano de número de la misma D. Manuel de las Heras, 
se cita, llama y emplaza por término de 3o dias á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren con derecho á la capellanía colativa y memoria 
de misas que por órden de D. Juan Bautista Nieto y Murga fundó su esposa 
Doña Catalina Ventura Ariz Tobar Calante en la parroquia de Santa María 
de la villa de Castro-Urdiales, Arzobispado de Búrgos, según escritura otor
gada en esta corte á i 3 de Mayo de 174S ante el Escribano D. Eugenio An
tonio de la Monge, á fin de que dentro de dicho término se presenten en el 
referido Juzgado y Escribanía, sita en la calle de Cal ieron de la Barca, nú
mero 2 duplicado, á deducir las acciones de que se crean asistidos en loa 
autos formados á instancia de D. Pedro Fermín de Lanis^ca y Helgut ra, ve
cino de la villa de Azpeitia, en la provincia de Guipúzcoa, sobre adjud’cacion 
de la propiedad de los bienes que constituyen la dotación de dicha capellanía.

Madrid i 3 de Juni© de 1668 :=  Manuel de las Heras. P .— 7643

D . Ramón López Bande, Juez de paz del distrito del Páramo , partido 
de Sárria.

Hago notorio que Doña Antonia Quiroga y  Pallin, vecina de Lugo, de
mandó á juicio verbal á D. Telésforo Perez Durán y su esposa Doña Juana 
Sarmiento, como heredera de D . José Benito Sarmiento, vecina que fué de 
San Salvador de Piñeiro, para que le pague 44 escudos 400 milésimas que le 
adeuda por renta atrasada, á razón de dos fanegas de centeno cada año, con 
que debió contribuirle por el lugar de Quíntela, y  además la renta correspon
diente al año último. Y  mediante no se conoce el domicilio délos demandados, 
se les cita por medio del presente anuncio para que concurran al juicio ver
bal á esta audiencia el dia 3o del corriente, á las diez de la mañana, con las 
pruebas de que quieran aprovecharse; bajo apercibimiento de que en otre 
caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Páramo i 5 de Junio de i8 6 8 .= R am o n  Bande.=Por mandado de dichc 
señor, José Somoza Pallares, Secretario. P — 7644

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En el Cuerpo Legislativo del vecino Imperio se ha distribui
do el dictámen de la comisión encargada de examinar los pro
yectos de ley referentes al presupuesto del Estado para el ejerci
cio de 1869. Los ingresos ordinarios ascienden ái .700.948.237 
francos; los extraordinarios á 21.496.666 francos, y  las rentas 
especiales á 972.959.763 francos; que suman la cantidad de 
1.995.404.666 francos. Los gastos ordinarios importan 
1.622.484.651 francos; los extraordinarios 99.960.252, y  los de 
rentas especiales 272.959.763, que suman igual cantidad que
los ingresos.

E l Sr. Ristisch,. Enviado sérvio que ha llegado recientemente 
á París, fué recibido el dia 1 7  por Mr. de Moustier, con quien 
conferenció durante una hora. Como hemos anunciado, el señor 
Ristisch ha ido á la capital del vecino Imperio para acompañar 
al Príncipe Milano Obrenovitch. Con este motivo añade La  
France que la permanencia de aquel señor en París le proba
rá cuán simpáticos son al Gobierno francés los esfuerzos he
chos en Belgrado para sostener el órden y desvanecer los obs
táculos á que pudiera dar lugar la actual situación de Sérvia. 
Hasta ahora no aparece síntoma alguno que indique proximi
dad de la menor complicación.

La Correspondencia provincial expresa que el temor de oca
sionar nuevas dificultades en Oriente al elegir el sucesor del 
difunto Príncipe de Sérvia se ha desvanecido en la actualidad, 
puesto que las demás Potencias, inclusa la Puerta, se hallan

conformes en considerar el arreglo de los asuntos de Sérvia 
como una cuestión puramente interior, á fin de no coartar en 
manera alguna la libertad de la nación sérvia en lo que se re
fiere á la elección del nuevo Príncipe.

El Príncipe Napoleón, según dice La France, continuara 
su viaje á Constantinopla tan pronto como salga de Pesth, don
de actualmente es objeto de las más simpáticas manifestaciones. 
A su llegada á dicha ciudad fué recibido con general entusias
mo. Asistió por espacio de una hora al Parlamento húngaro, 
y en la noche del 17 fué obsequiado con un banquete de gala 
por el Conde Andrassy.

INTERIOR.
M AD RID .— Verificóse ayer en el Ministerio de Fomento la entrega de 

los diplomas, medallas de bronce y menciones honoríficas á los expositores 
de la provincia de Madrid y residentes en esta corte, que fueron premiados en 
la última Exposición universal. El Director general de Agricultura, D. José 
María Bremon, presidió el acto, á cuyos lados se encontraban el Sr. Don 
Bráulio Antón Ramirez, como Secretario general de la Comisión española, y 
el Jefe de la Sección de Fomento de Madrid D. Manuel Ojeda, como Vicepre
sidente de la Comisión provincial. El Sr. Bremon dió principio al acto con un 
sentido discurso felicitando á las personas agraciadas y  mostrando su satisfac
ción por haberle el Sr. Ministro confiado el honroso encargo de entregar los 
premios.

También estimuló el Sr. Bremon á los expositores allí presentes para 
que acudan con sus obras á las exposiciones, donde seguramente, como en 
la última de París, probarán los españoles los adelantos de la agricultura, las 
artes y la industria en nuestra patria

Después fueron entregándose las medallas y diplomas á las personas que 
asistieron al acto, que serian unas 5o .

Miimii mi    .................   i m i ii .............................................................

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  E SPA Ñ A  . — EDICION OFI- 

cial.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia dé 1866, y se halla dé venta 
en la portería de Ministerio de Gracia y Justicia y  en la librería de San 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo, — 5

E L  A RR O G A N TE, SOCIEDAD E SPEC IA L  M IN ERA .— HABIENDO 
precedido los requerimientos en el Boletín oficial de esta provincia, se
gún prefija el art. 21 de la ley de Sociedades mineras y reglamento so
cial, se declaran amortizadas y  fuera de circulación las acciones números 
102 y io 3, que poseian en la misma los Sres, D. Salvador González y Don 
Antonio Menendez, puesto que no han satisfecho los descubiertos que tenían.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los señores sócios, 
sin perjuicio de hacer la reclamación judicial correspondiente para que paguen 
loque adeudan los dos señores citados, con más los gastos á que dieren 
lugar.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta directiva, el Se
cretario, F .  Regal. P-—j 638

DOÑA ANTONIA G ERTRU D IS, M UJER DE DOMINGO T E L L E S , 
y Domingo Tomás Clavijo, hermano, son herederos de la capellanía colativa 
instituida por Nicolás García, Angela García, Cristóbal Liria y Sebastiana de 
Cabrera en la isla de Fuerteventura, en las parroquias ó pueblos de la Anti
gua y Tuineje y pago de Triquinijate, cuya herencia se halla ya declarada 
á favor de D. Antonio Manuel García y D . Patricio Bethencourt Clavijo, re
presentante de los anteriormente dichos, y por falta de dichos dos ausentes 
no se han podido acabar de adjudicar las partes que á cada cual corresponden.

P— 7645

COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE MADRID A ZA RA - 
goza y á Alicante.— El Consejo de administración tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la compañía 
que el pago del cupón núm. 2 1 , correspondiente al semestre de intereses 
vencederos el i . ° d e  Julio próximo, se efectuará desde el mismo dia, con de
ducción de rs. vn. 0*874 (o‘23 frs.) por cupón, importe de derechos de tim
bre y de trasmisiones, percibidos por el Tesoro francés, á saber:

En Madrid, en la caja de la compañía, estación de Atocha.
En París, en la caja de los Sres. de Rothschild hermanos, rué Laffitte, 

números 21 y 2 5 .
En Lóndres, en casa de los Srés. N. M . Rothschild é hijo.
En Marsella y en Tolosa, en la caja sindical de los Agentes de cambio.
En Lyon, en las casas de los Sres. P . Gailine y compañía y de la señora 

viuda de Morin Pons y Morin.
En Burdeos, en casa de los Sres Piganeau é hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P . F .  Bonna y compañía.
El líquido á cobrar por cada cupón es de rs. vn . 27*626 (7*27 fr s .) .
Madrid 19 de Junio de 186 8 ,= E 1 Secretario del Consejo, Félix Nicolás,

P— 7642
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SANTOS DEL DIA.

San Luis Gon^aga, confesor; Santos Ensebio y  Raimundo, Obispos.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento (calle de Cañi- 

A ares).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio de 1868.

Barómetro temperatura en Dircccion
GRADOS

horas. reducido á o°-,------~ ^  del sstado del cielo

tu milímetros ReiamQr. Tient0‘

6 de la m. 709.07 i 3*,4 16%8 O.............  Algunas nubes.
9 de la m. 709,65 18 o,3 22^,9 O. S . O. Cási despejado.

12 del dia... 709,27 21*,7 27o, 1 S . S . O. Nubes.
3 de la t... 708,55 24o,2 3o\3 O. S . O. Celajería.
6 de la t... 708,07 22 ',1 27*,6 S. O . . . .  Despejado.
9 de la n.. 708,77 17*,8 22o,2 O .............. Idem.

Temperatura máxima del dia. . . . . . . . .  j 24o,5
Temperatura máxima al sol...................................... 28o,8 36°,o
Temperatura mínima del dia....................... ................... • •{  i2°,6 i 5°,7

Evaporación en las 24 horas   o.............. .. 5,i  milímetros.
Lluvia en id. id.................. ......................................... »_____

despachos te legráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta~ 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 20 de Junio de 1868.

s iAltura T em-
barométri-íperatura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES, ¡ “ .‘ f y  Vi gr.ad.os del del I del»nivel del centesima-
fmarenmi- les. viento, viento. delcielo. mar.
I íímetros. ^

Bilbao I 764,0 24,6 S. O . . . .  Brisa.. Cási cub.®.:Tranq.
O v ie d o . . . . . . ’ 765,3 22,2 S. O . . . .  Idem .. Idem.. . . . .  »
Coruña \ 762,7 21,0  N. O . . . .  Calma. N uboso.... Bella.
Santiago . . * * • !  765,7 17 ,3 S .............! Brisa .. Cubierto...  »
Oporto • o. .  • • » M » | )> » »
Lisboa   767,3 18,6 N. N. O. Calma. Cási cub.0.. Bella.
B a d a jo z .... . .  763,9 2 5,0 O.............|Brisa.. Despejado. »
San Fern.° á 7  767,3 19,8 N. N. OJCalma. Cási desp.® Rizada.
Sevilla     760,9 26,5 S ............. B risa .. ¡Celajes  3
Tarifa............... I 765,1 24,4 O .............  Idem.. Despejado.. Tranq.
Granada 0. .  o. f 767,0 22,2 S . O . . . .  Idem.. Idem  »
Alicante • 3 .» .  [ » » » » » »
Murcia. 0. . . . .  i. 706,0 26,8 S . S . O. Calma. Despejado.. »
V a le n c ia * .,.. 765,6 26,8 E .............  Brisa,. Id e m .. . . . .  •*>
Barcelona...» 764,3 26,5 S. O . . . .  Calma. Cásidesp.0. Tranq*
Zaragoza.. . . .  761,6 24,0 N. O . . . .  Idem.. Despejado.. »
Soria. . , , . * • •  ] 762,8 20,0 N .O . . . .  ídem.. N uboso.... »
Búrgos .I 769,5 19,3 O . Brisa.. Nubes  »
V allad o lid ....! 760,7 19,6 !N. E . . . .  Idem.. Id e m .. . . . .  »
Salamanca.. . .  | 765,8 23,o j o .Idem .. Idem  >,
Madrid j 764,5 22,9 .0 . S .O . Idem.. Cásidesp.0. »
Ciudad-Real. . !  767,2 25,8 jO ............Idem.. Despejado.. »
Albacete . , . . J  762,9 22,8 S. O . . . .  Idem.. N u b e s...,. »
Brest á 7 . . . . .  \ 764,5 17 ,7  S . S. E. Calma. Cub.* bru.°:Calma.
Bayona id .. . J  769,0 22,0 N. O , . . .  B risa.. Cubierto.. .  Idem.
Cette id . j  768,0 25,o S. O . . . .  Idem.. Despejado.. Idem.
Marsella id . . . . !  765, 5 24,2 N . E . . . .  Idem.. Idem Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉG R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici • 

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
sigu ien te:

ENTRADO POR L A S  P U ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

2.876 arrobas de trigo.
2 .3 12 idem de harina.
8.974 idem de carbón.

123 vacas, que componen 49-775 libras de peso.
5 o i cam eros, que hacen 12.607 libras de id.
89 corderos, que hacen 1.644 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,700 á 4 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,800 á 4,900 escudos id.

Trigo  vendido  695 fanegas.
Precio medio  8,925 escudos.

L o  qae se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Junio de 1 868 .-'—El Alcalde interino , el Marque's viudo del Villar,

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 20 de Junio de 1868.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 35- 5o, 60, 55 y 5o ; 37- 5o, 37-00 
35-75 y  36-25 en pequeños; á plazo 35-6o , 55 y 60 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-10 .
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 38-oo.
Idem id. de segunda id., id. , 17-00 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id . , 26-80.
Billetes hipotecarios de) Banco de España, publicado, par.
Idem id. de la segunda série, id., 94-5o, 40 y 5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .*  de A bril di 

t85o, de á 4.000 r s . , id ., 84-00.
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 92-25.
Idem id. de i . °  de Junio de i 85i , de á 2.000 rs., id ., 90-50.
ídem  id. de 3 i  de A gosto  de 18 5 2 , de á 2.000 r s ., no publicado, 78-50 d.
Idem id. de i . °  de Ju lio  de i 856 , de á 2.000 rs ., id., 73-00 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.0 0 0  r s ., 8 por loo anual, id., !o 3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  2.000 r s ., publicado, 68-8< 

y 90; no publicado, 68-80.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id . , 68 -10 .
Idem id. de á 20.000 rs, id. , 67-75 d.
Acciones delB anco de E spañ a, id., 144-00.

CAMBIOS.

Lóndrea á 90 dias fecha , 5o-oo.
P arís á 8 dias v ista , 5-20 p.

P L A Z A S  DEL REINO»
_ —  — .. ^

D añ o. B en efic io . D año. B en efic io .

Ü bacete   1 / 2  » L u g o ....................... 3 /4  ’ •
U ica n te   p a r . » M á la g a .................  1 1 / 4  d
A lm ería   » 1 / 4  p. M u r c ia ................. p a r d .  ! 9
^-vila.................  . 1 / 2  » O r e n s e . . . . . . .  par. i »
Badajoz....................  1 / 4  » O v ie d o ..................  p ar . j *
Barcelona  » 1 / 4  p . P a le n c ia ................  p a r . * »
3i lb a o . . . . . . .  i / 4 p .  í » P a m p l o n a . . . . .  1 / 4  | 9
3ú r g o s ....................  p ar . j » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . j »
Cáceres................  1 / 2  j » S a l a m a n c a . , . .  3 / 4  j »
^ád iz..........................  o i / 8  d. San  S e b a s t ia n .. » } 1 / 2
Castellón  p ar. » S a n ta n d e r  » ¡ í / 4  p ,
C iu d a d -R e a l.. ,  p ar » S a n t ia g o   1 / 4  \
C ó rd o b a   » 1 1 / 8  p . S e g o v ia .................... p a r . > »
C oru ña   1 / 4 P .  j » S e v il la ......................  p a r . j »
C uen ca................  1 / 2  j » S o r ia   » j 9
G erona   p ar . j » T a rra g o n a   p a r . j 9
G ranada  p a rd . = » T e r u e l .................... p a r d .  ; »
G uadala jara . . . p ar. j » T o le d o   p a r . »
iu e l v a .....................  r /4  0 V a le n c ia   o 1/8
i u e s c a . .  . . . . .  » s 1 / 4  V a lla d o lid   1 / 4  p . ' .»
íaen ..........................  p ar . .} » V i t o r i a ..................  p a r .  j »
^ eon     ...............  p a r . ( » Z a m o ra ..................  1 / 2  p . ; »
-érid a    p ar . j » Z a ra g o z a   p a r .  i »
^ o gro ñ o    1 / 4  p. ’ » (] I

B O LSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 18 de Junio. — Consolidados, 95.
Parts 18 de Junio . — Exterior español, 35 -4 0 .— Diferido, 33-o5.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de l a  Z a r z ú e la .— Hoy, á las nueve de la noehe.—Los dos sargentos 
franceses.

C irco  de P a ü l .—( Teatro de verano.)— Hoy , á las nueve de la noche.—El 
juguete en un acto Los apuros de Colás. — E l baile español La chiclanera. —L a  zar
zuela en un acto Una vieja .— El sainete cómico bailable Las preciosas ridiculas.

C irco  d e l  P rín c ip e  A l fo n s o .— H oy, á las cinco de la tarde y nueve de la no
che.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C irc o  de P r ic e .— H oy, á las cinco de la tarde y nueve de la noche.—Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres , gimnásticos, cóm icos, de equilibrios, caballos 
amaestrados etc.

Campos E l ís e o s . — Teatro de Rossini.—Hoy, á las llueve de la noche. 7.a
función de abono. —Turno im par.—Segunda representación de la ópera en tres actos, 
y  en que tan notablemente se distingue el célebre Sr. Bottero, Crispino é la Comare.

N o ta . Mañana lunes, primera representación de la ópera en tres actos Elixir 
d ‘amore, cuyo principal papel está á cargo del artista Sr. Bottero.

O tra . Las localidades para man rna se venden hoy en la C ontaduría del tea tro  
del Príncipe hasta las cinco de la tarde, y en la de los Campos Elíseos por la noche 
durante la función.

Entrada general para el teatro y los jardines desde las siete y  media de la tarde, 
A rs.

P la z a  de T o r o s .— Hoy, á las cinco de la tarde, se verificará (si el tiempo no lo 
impide) la 10 .a corrida de toros.


